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P O D E R   E J E C U T I V O  
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 

apartado D., numeral 1, inciso d), y numeral 3, 12, 13, apartado D., numerales 1 y 2, 18, apartado A, numerales 1 y 2, 32, 

apartado A, numeral 1 y apartado C, numeral 1 incisos a) y b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10 fracciones II y IV, 12 y 21, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11, párrafo primero de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 2, 5, 7, fracción I, 8, fracción I, 28, 30, fracción VI, 51, 52, fracción I, 53, 54, 

fracción IV, y 56, fracción V de la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México; así como 13 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 4o, párrafo décimo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho 

que tienen todas las personas a la cultura. El Estado garantizará y promoverá los medios para la difusión y desarrollo de este 

derecho. 

 

Que el Estado Mexicano forma parte de la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural 

adoptada en París, Francia, el 23 de noviembre de 1972, aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el 

22 de diciembre de 1983, ratificada por el Ejecutivo Federal el 24 de enero de 1984, misma que fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de mayo de 1984; la cual establece en su artículo 1, que se considera como patrimonio cultural, 

entre otros, a “los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así como las zonas, incluidos los 

lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico o 

antropológico”. Como consecuencia de lo anterior, el artículo 4 de la citada Convención determina que cada Estado Parte 

reconoce la obligación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio 

cultural y natural situado en su territorio. 

 

Que el artículo 18 de la Constitución Política de la Ciudad de México establece que la memoria y el patrimonio histórico, 

cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano territorial son bienes comunes, por lo que su protección y 

conservación son de orden público e interés general. Asimismo, el apartado A, numeral 2, de dicho artículo establece que el 

Gobierno de la Ciudad de México emitirá declaratorias que protejan el patrimonio de la Ciudad de México en términos de la 

legislación aplicable. 

 

Que el artículo 28 de la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, determina que el “El 

Patrimonio Cultural se compone de expresiones materiales, bienes muebles e inmuebles y expresiones inmateriales, que 

posean un significado y un valor especial o excepcional, artístico, histórico o estético, para un grupo social, comunidad o 

para la sociedad en su conjunto y por lo tanto forman parte fundamental de su identidad cultural”. 

 

Que aunado a lo anterior el artículo 30 de la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México en 

su fracción VI, establece de manera enunciativa más no limitativa que las esculturas forman parte del Patrimonio Cultural 

Material.  

 

Que las tragedias derivadas de eventos naturales catastróficos han generado en la sociedad la necesidad de reconocer el 

esfuerzo y la resiliencia de los habitantes de la Ciudad de México, que han experimentado particularmente los sismos que 

han afectado la Capital, sucesos que debido a su fuerza y efectos han dejado grandes pérdidas materiales y humanas que 

afectan el sentir de sus habitantes, causando un profundo dolor pero también demuestran la capacidad de la sociedad para 

sobreponerse a la adversidad.  

 

Que el día 19 de septiembre del año 1985, a las 07:15 horas se desarrolló un sismo de magnitud 8.1 con epicentro en las 

costas de Michoacán y Guerrero, que sacudió el centro del país, generando un gran numero de perdidas humanas, entre ellas 

un importante número de mujeres costureras. 
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Que ochocientos talleres de costura, gran parte de ellos clandestinos, se derrumbaron al no estar construidos con las medidas 

adecuadas para garantizar la seguridad de las trabajadoras ni para soportar el peso de la maquinaria de costura y los rollos de 

tela; el sismo evidenció las condiciones indignas y de explotación en las que trabajaban las obreras de esos talleres; 

testimonios de las mujeres sobrevivientes relatan cómo los patrones y líderes sindicales priorizaron documentos y materia 

prima para ser rescatada de los escombros, poniendo la vida de las mujeres en segundo orden respecto de los bienes 

materiales. 

Que el reconocimiento es una forma de preservar la memoria viva, por lo que en el año 2003, en el inmueble ubicado en las 

calles de San Antonio Abad y Manuel J. Othón, en la Colonia Obrera, demarcación territorial Cuauhtémoc, donde fueron 

construidas viviendas para las personas sobrevivientes, sitio donde se derrumbaron los talleres de costura en que perdieron 

la vida mujeres trabajadoras, se instaló la escultura de bronce de una costurera cosiendo la bandera de México hecha por la 

escultora Michoacana Patricia Mejía. 

Que la declaratoria de un monumento como Patrimonio Cultural e Histórico de la Ciudad de México lo reconoce como un 

elemento de valor social, histórico, cultural y simbólico, garantizando legalmente su conservación para las generaciones 

presentes y futuras. Dicha protección implica fomentar su cuidado adecuado, procurando en todo momento su preservación 

para mantener en la memoria de los habitantes de la Ciudad de México el sacrificio y los retos que enfrentaron las 

mujeres trabajadoras que perdieron la vida a causa del sismo de 1985, pero como consecuencia de la grave violación a sus 

derechos humanos más fundamentales. En este sentido, cualquier intervención que se realice deberá atender criterios 

técnicos que permitan su conservación para la posteridad. 

Que el monumento denominado “La Costurera”, forma parte del entorno urbano, histórico y simbólico de la Ciudad de 

México, recordando siempre que los desastres naturales pueden evidenciar violaciones a los derechos humanos de las 

personas que habitan esta Capital.   

Que el Gobierno de la Ciudad de México tiene el compromiso de garantizar los derechos humanos relacionados con el 

Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, de conformidad con lo señalado en el artículo 1, 

fracción I de la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México. Dicho compromiso abarca 

actividades como la identificación, registro, preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, 

investigación, difusión y enriquecimiento del Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural, asegurando así su salvaguardia y 

desarrollo continuo. 

Que el artículo 52 de la referida Ley de Patrimonio establece que las declaratorias de patrimonio podrán recaer sobre bienes 

del Patrimonio Cultural, Natural o Biocultural de la Ciudad de México, así como en los bienes de propiedad privada, sin 

afectar su titularidad. 

Que con el objeto de salvaguardar la integridad del monumento denominado “La Costurera” y con ello fortalecer la 

conservación del patrimonio natural, histórico y cultural de la Ciudad de México, así como fomentar la conciencia sobre la 

importancia de su cuidado, he tenido a bien emitir el presente: 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL MONUMENTO "LA COSTURERA" COMO PATRIMONIO 

CULTURAL E HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PRIMERO. Se declara como Patrimonio Cultural e Histórico de la Ciudad de México el monumento denominado "La 

Costurera", el cual se encuentra ubicado en Avenida San Antonio Abad y Manuel J. Othón, Colonia Obrera, en la 

demarcación territorial Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Se instruye a la persona Titular de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México para que, con el propósito 

de asegurar la identificación y divulgación de la expresión cultural protegida mediante la presente Declaratoria, realice las 

acciones conducentes para su incorporación en la Plataforma Digital del Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la 

Ciudad de México. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Dado en la residencia oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticinco. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.- LIC. CLARA MARINA 

BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR CRAVIOTO ROMERO.– FIRMA.– 

LA SECRETARIA DE CULTURA, ANA FRANCIS LÓPEZ BAYGHEN PATIÑO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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SECRETARÍA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ, SECRETARIA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracción IX, 18, 20, fracción IX y 34 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 172 Undecies del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 36 y 37, fracción II de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 69 y 70 de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y; 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1. Que el 20 de julio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo 6, apartado A, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

2. Que el 1º de junio de 2009, se publicó en Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo 16, párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición.  

 

3. Que el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), que en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, 

estableció el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las 

excepciones previstas en la Constitución Federal y las leyes; asimismo, prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o 

injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Portabilidad de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos y que su manejo se regirá 

por los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad.  

 

4. Que el pasado 10 de abril de 2018, fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local), la cual es de orden 

público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de 

sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene 

toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los 

Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados.  

 

5. Que la Ley de Datos local, en su artículo 3, fracción XXIX define a los Sistemas de Datos Personales como el conjunto 

organizado de archivos, registros, ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los sujetos obligados, 

cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso.  

 

6. Que el artículo 9 de la Ley de Datos local, establece que el responsable del tratamiento de Datos Personales observará los 

principios de calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, 

transparencia y temporalidad.  

 

7. Que en términos del artículo 36 de Ley de Datos local, el titular de los sujetos obligados en su función de responsable del 

tratamiento de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o 

supresión de los sistemas de datos personales.  

 

8. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 37, fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, el cual deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos correspondientes.  
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9. Que el artículo 37, fracción II de la Ley de Datos local, en complemento con el diverso 70 de los Lineamientos de 

Protección Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Lineamientos de Datos local), 

establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación y Modificación de los Sistemas de Datos Personales.  

 

10. Que en cumplimiento al artículo 69, tercer párrafo de los Lineamientos de Datos local, toda modificación sólo podrá 

efectuarse mediante la publicación de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el cual se indique la liga 

electrónica donde se podrá consultar el acuerdo de modificación respectivo, en términos de lo establecido en el artículo 37, 

fracción I de la Ley de Datos local. Dicha publicación deberá emitirse, preferentemente, previo a que se implemente la 

modificación del sistema de datos personales por parte del sujeto obligado.  

 

11. Que el artículo 69, último párrafo de los Lineamientos de Datos local, establece que el responsable deberá notificar al 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púbica, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (INFOCDMX) respecto a la modificación del sistema de datos personales, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y conforme a lo establecido en el artículo 

37, fracción I de la Ley de Datos local, así como realizar la actualización respectiva del sistema en el Registro Electrónico 

de Sistemas de Datos Personales (RESDP).  

 

12. Que el artículo 23, fracción XIII de la Ley de Datos local, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento 

lícito, transparente y responsable de los datos personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de 

Datos Personales, así como la modificación o supresión de los mismos. 

 

13. Que de conformidad con el artículo 16, fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social pertenece a la Administración Pública 

Centralizada.  

 

14. Que el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

establece que, a la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social, le corresponde el despacho de las materias relativas a bienestar 

social, política social, alimentación, igualdad, inclusión, recreación, deporte, información social, servicios sociales, y 

comunitarios, garantías y promoción de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. 

 

15. Que el artículo 7, fracción IX, inciso P) del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, establece que la Dirección Ejecutiva del Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias se encuentra 

adscrita a la Secretaría Bienestar e Igualdad Social y que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 172 Undecies del 

mismo ordenamiento a dicha Dirección le corresponde; fomentar y apoyar a las asociaciones, sociedades civiles y demás 

entidades privadas, cuyo objeto sea la prestación de servicios sociales, y en su caso, evaluar sus programas sin perjuicio de 

las atribuciones que al efecto correspondan a otras Dependencias y; las demás atribuciones conferidas por la persona Titular 

de la Secretaría, así como las que expresamente le atribuyen en dicho Reglamento y las que le otorguen otros ordenamientos 

jurídicos y/o administrativos. 

 

16. Que de conformidad con la Estructura Orgánica de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México 

(SEBIEN), con número D-SEBIEN-10/160325 con vigencia a partir del 16 de marzo de 2025, la Jefatura de Unidad 

Departamental de Registro y Deducciones a Organizaciones de la Sociedad Civil (antes Jefatura de Unidad Departamental 

de Acción Sectorial para la Inclusión y el Bienestar Social) se encuentra adscrita a la Dirección Ejecutiva del Instituto de 

Atención a Poblaciones Prioritarias. 

 

17. Que el artículo 7 de la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para la 

Ciudad de México, señala que la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México (hoy SEBIEN) deberá 

integrar, con la participación de las organizaciones el Registro de Organizaciones Civiles de la Ciudad de México en el que 

se inscribirán, cuando así lo soliciten, las Organizaciones Civiles que realicen las actividades de Desarrollo Social. Dicho 

registro será público y tendrá las siguientes funciones: organizar y administrar un sistema de registro y de información de 

las organizaciones civiles; inscribir a las organizaciones civiles que cumplan con los requisitos y otorgarles su respectiva 

constancia de inscripción; verificar, conforme a lo previsto en el Reglamento de la Ley en la materia, el cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas y ; reconocer públicamente las acciones que lleven a cabo las organizaciones civiles que se 

distingan en la realización de actividades de Desarrollo Social. 
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18. Que el artículo 8 de la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para la 

Ciudad de México establece los requisitos que las Organizaciones Civiles de la Ciudad de México deben de presentar ante 

la Secretaría para realizar su inscripción al Registro.  

 

19. Que con fecha 28 de febrero de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1054, el Acuerdo por 

el que se crea el Sistema de Datos Personales denominado “Registro de Organizaciones Civiles (ROC) de la Ciudad de 

México” y con fecha 13 de marzo del mismo año, se inscribió en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales, 

asignándole el folio de registro 0104043332640230313. 

 

20. Que derivado de un análisis al sistema de datos personales, se observó la necesidad de actualizarlo con el fin de 

contemplar todos los elementos de transparencia en el tratamiento que se realiza, así como garantizar aún más la protección 

de los datos personales; por lo que, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 

“REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIVILES (ROC) DE LA CIUDAD DE MÉXICO”.  

 

ÚNICO: Se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIVILES 

(ROC) DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, para quedar como se establece a continuación:  

 

A) Denominación del Sistema:  

“Registro de Organizaciones Civiles (ROC) de la Ciudad de México”. 

 

B) Finalidad o finalidades y usos previstos: 

Contar con un registro de las Organizaciones de la Sociedad Civil que se inscriben en el Registro de Organizaciones Civiles 

(ROC) de la Ciudad de México, con el propósito de integrar sus expedientes y disponer de información oportuna y confiable 

para la adecuada ejecución, seguimiento y atención de las acciones derivadas de dicho trámite. 

 

C) Normativa aplicables:  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Constitución Política de la Ciudad de México.  

3. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

4. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

5. Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

6, Ley de Archivos de la Ciudad de México.  

7. Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para la Ciudad de México. 

8. Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

9. Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

D) Transferencias:  

1. Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México.  

2. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México.  

3. Órganos Jurisdiccionales locales o federales.  

4. Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México (Órgano Interno de Control en la Secretaría).  

5. Auditoría Superior de la Ciudad de México.  

 

E) Personas Físicas o Grupos de Personas sobre las que se Recaben o Traten Datos Personales: 

Personas físicas integrantes de organizaciones de la sociedad civil que inscriben sus organizaciones en el “Registro de 

Organizaciones Civiles (ROC) de la Ciudad de México”. 

 

F) Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la Descripción de los Tipos de Datos: 

1. Datos identificativos: 

Antigüedad 

Clave de elector 

Clave única del registro de población (CURP) 

Código OCR 
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Domicilio 

Entidad Federativa 

Estado Civil 

Fecha de expedición 

Fecha de nacimiento 

Firma 

Folio de la identificación oficial 

Fotografía 

Lugar de nacimiento 

Nacionalidad 

Nombre completo 

Número de Cédula profesional 

Registro Federal de Contribuyentes 

Sección 

Sexo 

Teléfono 

Vigencia 

 

2. Datos Electrónicos: 

Cadena original 

Código de barras 

Códigos bidimensionales QR 

Correo electrónico 

Firma electrónica avanzada 

Sello digital 

 

3. Biométricos: 

Huella dactilar 

 

4. Laborales: 

Cargo 

Profesión 

 

5. Académicos 

Nombre de la institución educativa 

Nombre del programa educativo 

 

6. Datos sensibles 

Género 

 

7. Datos sobre la salud 

Tipo de sangre  

 

G)  Modo de tratamiento:  

Mixto. 

 

H) Instancias Responsables del Tratamiento del Sistema de Datos Personales: 

El responsable del tratamiento del Sistema de Datos Personales es la Jefatura de Unidad Departamental de Registro y 

Deducciones a Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

I) Usuarios: 

Personal Técnico Operativo de Base. 

Personal contratado bajo el régimen “Estabilidad laboral”, nómina 8. 

 

J) Encargados:  

No aplica. 
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K) Áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) y 

procedimiento a través del cual se podrán ejercer los derechos (ARCO):  

El titular de los datos personales, podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus 

datos personales (derechos ARCO), así como la revocación del consentimiento como lo establece la normativa, 

directamente ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social, ubicada en Plaza de la 

Constitución No. 1, Tercer Piso, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, con número telefónico 55-5345-8252, en el correo 

electrónico: transparencia.sebien@gmail.com y, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o bien, mediante el número TEL INFO 55-5636-4636. 

 

L) Nivel de seguridad y mecanismos de protección aplicables:  

Nivel de Seguridad: 

Alto 

Medidas de Seguridad: 

Administrativas, Físicas y Técnicas. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su difusión y conocimiento.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Se instruye al responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 73 de los Lineamientos de 

Datos local, para que realice la modificación correspondiente al Sistema de Datos Personales denominado “REGISTRO 

DE ORGANIZACIONES CIVILES (ROC) DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, en el Registro Electrónico de Sistemas de 

Datos Personales a cargo del (INFOCDMX), en términos de lo establecido por el artículo 38 de la Ley de Datos local. 

 

CUARTO. Se instruye al enlace en materia de datos personales para que notifique al INFOCDMX, la publicación del 

presente Acuerdo de modificación del Sistema de Datos Personales denominado “REGISTRO DE ORGANIZACIONES 

CIVILES (ROC) DE LA CIUDAD DE MÉXICO” de conformidad con lo establecido por el artículo 69 de los 

Lineamientos de Datos local; así como el nivel de seguridad aplicable en términos de lo dispuesto por el diverso 25, último 

párrafo de la Ley Datos local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Ciudad de México, 09 de septiembre de 2025. 

 

 

(Firma) 

 

 

 

 

 

DRA. ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ 

SECRETARIA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

mailto:transparencia.sebien@gmail.com
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SECRETARÍA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ, SECRETARIA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracción IX, 18, 20, fracción IX y 34 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 172 Undecies del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 36 y 37, fracción II de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 69 y 70 de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y; 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1. Que el 20 de julio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo 6, apartado A, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

2. Que el 1º de junio de 2009, se publicó en Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo 16, párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición.  

 

3. Que el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), que en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, 

estableció el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las 

excepciones previstas en la Constitución Federal y las leyes; asimismo, prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o 

injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Portabilidad de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos y que su manejo se regirá 

por los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad.  

 

4. Que el pasado 10 de abril de 2018, fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local), la cual es de orden 

público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de 

sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene 

toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los 

Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados.  

 

5. Que la Ley de Datos local, en su artículo 3, fracción XXIX define a los Sistemas de Datos Personales como el conjunto 

organizado de archivos, registros, ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los sujetos obligados, 

cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso.  

 

6. Que el artículo 9 de la Ley de Datos local, establece que el responsable del tratamiento de Datos Personales observará los 

principios de calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, 

transparencia y temporalidad.  

 

7. Que en términos del artículo 36 de Ley de Datos local, el titular de los sujetos obligados en su función de responsable del 

tratamiento de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o 

supresión de los sistemas de datos personales.  

 

8. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 37, fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, el cual deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos correspondientes.  

 

9. Que el artículo 37, fracción II de la Ley de Datos local, en complemento con el diverso 70 de los Lineamientos de 

Protección Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Lineamientos de Datos local), 

establecen el contenido mínimo de los acuerdos de creación y modificación de los Sistemas de Datos Personales.  
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10. Que en cumplimiento al artículo 69, tercer párrafo de los Lineamientos de Datos local, toda modificación sólo podrá 

efectuarse mediante la publicación de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el cual se indique la liga 

electrónica donde se podrá consultar el acuerdo de modificación respectivo, en términos de lo establecido en el artículo 37, 

fracción I de la Ley de Datos local. Dicha publicación deberá emitirse, preferentemente, previo a que se implemente la 

modificación del sistema de datos personales por parte del sujeto obligado.  

 

11. Que el artículo 69, último párrafo de los Lineamientos de Datos local, establece que el responsable deberá notificar al 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púbica, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (INFOCDMX) respecto a la modificación del sistema de datos personales, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y conforme a lo establecido en el artículo 

37, fracción I de la Ley de Datos local, así como realizar la actualización respectiva del sistema en el Registro Electrónico 

de Sistemas de Datos Personales (RESDP).  

 

12. Que el artículo 23, fracción XIII de la Ley de Datos local, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento 

lícito, transparente y responsable de los datos personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de 

Datos Personales, así como la modificación o supresión de los mismos. 

 

13. Que de conformidad con el artículo 16, fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social pertenece a la Administración Pública 

Centralizada. 

 

14. Que el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

establece que, a la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social, le corresponde el despacho de las materias relativas a bienestar 

social, política social, alimentación, igualdad, inclusión, recreación, deporte, información social, servicios sociales, y 

comunitarios, garantías y promoción de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. 

 

15. Que el artículo 7, fracción IX, inciso P) del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, establece que la Dirección Ejecutiva del Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias se encuentra 

adscrita a la Secretaría Bienestar e Igualdad Social y que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 172 Undecies del 

mismo ordenamiento a dicha Dirección le corresponde; fomentar y apoyar a las asociaciones, sociedades civiles y demás 

entidades privadas, cuyo objeto sea la prestación de servicios sociales, y en su caso, evaluar sus programas sin perjuicio de 

las atribuciones que al efecto correspondan a otras Dependencias y; las demás atribuciones conferidas por la persona Titular 

de la Secretaría, así como las que expresamente le atribuyen en dicho Reglamento y las que le otorguen otros ordenamientos 

jurídicos y/o administrativos. 

 

16. Que de conformidad con la Estructura Orgánica de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México 

(SEBIEN), con número D-SEBIEN-10/160325 con vigencia a partir del 16 de marzo de 2025, la Jefatura de Unidad 

Departamental de Registro y Deducciones a Organizaciones de la Sociedad Civil (antes Jefatura de Unidad Departamental 

de Acción Sectorial para la Inclusión y el Bienestar Social) se encuentra adscrita a la Dirección Ejecutiva del Instituto de 

Atención a Poblaciones Prioritarias. 

 

17. Que el artículo 10 fracción VI de la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones 

Civiles para la Ciudad de México, señala que las Organizaciones Civiles inscritas en el Registro de Organizaciones Civiles 

de la Ciudad de México, gozarán de las prerrogativas fiscales y demás beneficios económicos y administrativos que otorgue 

la Administración Pública de la Ciudad de México, de conformidad con las disposiciones jurídicas de la materia. 

 

18. Que con fecha 18 de agosto de 2023, fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 1173 Bis, la 

“Resolución por la que se validan los Lineamientos que deberán cumplir las Organizaciones Civiles para obtener la 

constancia de reducción con la que se acreditarán los supuestos necesarios para el otorgamiento de la reducción prevista en 

el artículo 283 del Código Fiscal de la Ciudad de México”, ordenamiento que establece la información y documentación 

necesaria para la integración y procedencia del trámite de constancia de reducción. 

 

19. Que con fecha 28 de febrero de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1054, el Acuerdo por 

el que se crea el Sistema de Datos Personales denominado “Trámite de Constancia de Reducción” y con fecha 14 de 

marzo del mismo año, se inscribió en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales, asignándole el folio de 

registro 0104043362640230314. 
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20. Que derivado de un análisis al sistema de datos personales, se observó la necesidad de actualizarlo con el fin de 

contemplar todos los elementos de transparencia en el tratamiento que se realiza, así como garantizar aún más la protección 

de los datos personales; por lo que, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 

“TRÁMITE DE CONSTANCIA DE REDUCCIÓN”.  

 

ÚNICO: Se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITE DE CONSTANCIA DE REDUCCIÓN”, 

para quedar como se establece a continuación:  

 

A) Denominación del Sistema:  

“Trámite de Constancia de Reducción” 

 

B) Finalidad o finalidades y usos previstos: 

Contar con un registro de las Organizaciones de la Sociedad Civil que obtienen la constancia de reducción, con el propósito 

de integrar sus expedientes y disponer de información oportuna y confiable para la adecuada ejecución, seguimiento y 

atención de las acciones derivadas de dicho trámite. 

 

C) Normativa aplicables:  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Constitución Política de la Ciudad de México.  

3. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

4. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

5. Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

6. Ley de Archivos de la Ciudad de México.  

7. Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para la Ciudad de México. 

8. Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

9. Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

10. Resolución por la que se validan los Lineamientos que deberán cumplir las Organizaciones Civiles para obtener la 

constancia de reducción con la que se acreditarán los supuestos necesarios para el otorgamiento de la reducción prevista en 

el artículo 283 del Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

D) Transferencias:  

1. Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México.  

2. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México.  

3. Órganos jurisdiccionales locales o federales.  

4. Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México (Órgano Interno de Control en la Secretaría).  

5. Auditoría Superior de la Ciudad de México.  

6. Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México.  

7. Fiscalía General de la República. 

8. Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

E) Personas Físicas o Grupos de Personas sobre las que se Recaben o Traten Datos Personales: 

Personas físicas integrantes de Organizaciones de la Sociedad Civil que solicitan y/u obtienen la constancia de reducción.  

 

F) Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la Descripción de los Tipos de Datos: 

I. Datos identificativos: 

Antigüedad 

Clave de elector 

Clave única del registro de población (CURP) 

Código OCR 

Domicilio 

Entidad Federativa 

Estado Civil 
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Fecha de expedición 

Fecha de nacimiento 

Firma 

Folio de la identificación oficial 

Fotografía 

Lugar de nacimiento 

Nacionalidad 

Nombre completo 

Número de cédula profesional 

Número de certificado del contador público 

Número de reconocimiento de idoneidad de la SEP  

Número de serie perforado con láser 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Sección 

Sexo 

Teléfono 

Vigencia 

 

2. Datos Electrónicos: 

Cadena original 

Chip que contiene la información de la página de datos del pasaporte 

Código de barras 

Códigos bidimensionales QR 

Correo electrónico 

Firma electrónica avanzada 

Sello digital 

 

3. Biométricos: 

Huella dactilar 

Medición biométrica del titular (pasaporte) 

 

4. Laborales: 

Cargo 

Profesión 

 

5. Académicos 

Nombre de la institución educativa 

Nombre del programa educativo 

 

6. Datos sensibles 

Género 

 

7. Datos sobre la salud 

Tipo de sangre  

 

G) Modo de tratamiento:  

Mixto. 

 

H) Instancias Responsables del Tratamiento del Sistema de Datos Personales: 

El responsable del tratamiento del Sistema de Datos Personales es la Jefatura de Unidad Departamental de Registro y 

Deducciones a Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

I) Usuarios: 

Personal Técnico Operativo de Base. 

Personal contratado bajo el régimen “Estabilidad laboral”, nómina 8. 
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J) Encargados:  

No aplica. 

 

K) Áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) y 

procedimiento a través del cual se podrán ejercer los derechos (ARCO):  

El titular de los datos personales, podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus 

datos personales (derechos ARCO), así como la revocación del consentimiento como lo establece la normativa, 

directamente ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social, ubicada en Plaza de la 

Constitución No. 1, Tercer Piso, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, con número telefónico 55-5345-8252, en el correo 

electrónico: transparencia.sebien@gmail.com y, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o bien, mediante el número TEL INFO 55-5636-4636. 

 

L) Nivel de seguridad y mecanismos de protección aplicables:  

Nivel de Seguridad: 

Alto 

Medidas de Seguridad: 

Administrativas, Físicas y Técnicas. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su difusión y conocimiento.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Se instruye al responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 73 de los Lineamientos de 

Datos local, para que realice la modificación correspondiente al Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITE DE 

CONSTANCIA DE REDUCCIÓN”, en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales a cargo del 

(INFOCDMX), en términos de lo establecido por el artículo 38 de la Ley de Datos local. 

 

CUARTO. Se instruye al enlace en materia de datos personales para que notifique al INFOCDMX, la publicación del 

presente acuerdo de modificación del Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITE DE CONSTANCIA DE 

REDUCCIÓN” de conformidad con lo establecido por el artículo 69 de los Lineamientos de Datos local; así como el nivel 

de seguridad aplicable en términos de lo dispuesto por el diverso 25, último párrafo de la Ley Datos local, dentro de los 

diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. 

 

Ciudad de México, 09 de septiembre de 2025. 

 

 

(Firma) 

 

 

 

 

DRA. ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ 

SECRETARIA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

 

mailto:transparencia.sebien@gmail.com
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

MAESTRO PABLO ENRIQUE YANES RIZO, Secretario de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad 

de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

4 apartados B y C, 8 apartado C numeral 1, y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracción II, 11 

fracción I, 14, 16 fracción VII, 18, 20 y 32 inciso A, fracción XXI y B fracciones I, III, VIII, IX, XX y XXII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción VII y 33 fracción XXI  del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 58 Bis de la Ley de 

Educación de la Ciudad de México y demás relativos y aplicables; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha 11 de septiembre de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el AVISO POR EL QUE 

SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE PREMIOS EN EDUCACIÓN, 

CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, sin embargo derivado de diversas 

imprecisiones y con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en el presente considerando, he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PREMIOS EN EDUCACIÓN, CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN, POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025, EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO NÚMERO 1693. 

 

PRIMERO. En la página 5, correspondiente a la base V. DE LAS CONVOCATORIAS. 

 

Dice:  

 

V. DE LAS CONVOCATORIAS. 

 

… 

 

a) Objetivo del Premio; 

b) Características del Premio; 

c) Requisitos para las postulaciones; 

d) Calendario, estableciendo puntualmente la actividad y la fecha; 

e) Documentación requerida y la forma en la que deberá presentarse; 

f) Criterios de elegibilidad; 

g) Procedimiento de evaluación y dictaminación que seguirá el Jurado Calificador; 

h) Condiciones para el otorgamiento de los Premios; 

i) Premiación; y 

j) Aspectos relativos a la protección de datos personales. 

 

Debe decir:  

 

V. DE LAS CONVOCATORIAS. 

 

… 

 

a) Objetivo del Premio; 

b) Características del Premio; 

c) Requisitos para las postulaciones; 

d) Calendario, estableciendo puntualmente la actividad y la fecha; 

e) Documentación requerida y la forma en la que deberá presentarse; 

f) Criterios de elegibilidad; 
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g) Condiciones para el otorgamiento de los Premios; 

h) Premiación; y 

i) Aspectos relativos a la protección de datos personales. 

 

SEGUNDO. En la página 6, correspondiente a la base VIII. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 

 

Dice:  

 

VIII. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 

 

… 

 

a) El cumplimiento total de los requisitos establecidos en la Convocatoria respectiva; 

b) La trayectoria de la Persona Postulada dentro de los campos de la educación, la ciencia, la tecnología y la innovación; 

c) Las contribuciones de la Persona Postulada y/o de su trabajo al desarrollo de la educación, ciencia, tecnología y/o la 

innovación en México; 

d) El impacto que han tenido o que pueden tener las contribuciones de la Persona Postulada y de su trabajo, en la atención 

de problemas o la realización de mejoras en beneficio de la población de la Ciudad de México; y 

e) El prestigio de la Entidad Postulante. 

 

Debe decir: 

 

VIII. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 

 

… 

 

a) El cumplimiento total de los requisitos establecidos en la Convocatoria respectiva; 

b) La trayectoria de la Persona Postulada dentro de los campos de la educación, la ciencia, la tecnología y la innovación; 

c) Las contribuciones de la Persona Postulada y/o de su trabajo al desarrollo de la educación, ciencia, tecnología y/o la 

innovación en México; y 

d) El impacto que han tenido o que pueden tener las contribuciones de la Persona Postulada y de su trabajo, en la atención 

de problemas o la realización de mejoras en beneficio de la población de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. En la página 7, correspondiente a la base IX. EVALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN. 

 

Dice: 

 

IX. EVALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN. 

 

Consta de 2 Fases: 

 

Primera Fase: Revisión de la Documentación probatoria y de los Criterios de elegibilidad  

 

… 

 

… 

 

... 

 

Segunda Fase: Evaluación y Dictaminación 

 

… 

 

… 

 

… 
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Abierta la sesión, la persona Titular de la SECTEI irá presentando al Jurado Calificador todas y cada una de las 

postulaciones recibidas que cumplieron con la Primera Fase, para que de manera individual asignen un puntaje del 1 al 10, 

donde 10 es la calificación mayor, a cada una de las postulaciones que les sean presentadas y cuando lo estimen 

conveniente, podrán justificar de forma verbal su calificación. 

 

La suma de los puntajes de cada integrante del Jurado Calificador servirá como base para determinar la persona ganadora, 

siendo ésta la que mayor puntaje haya obtenido.  

 

Si no es posible obtener un resultado ganador derivado de la primera ronda, se descartarán todas las postulaciones que no 

hayan obtenido un puntaje mayor al 80% del puntaje máximo posible, en cuyo caso se realizará una segunda ronda de las 

postulaciones que hubieran recibido más del 80% del puntaje posible. 

 

Si no es posible obtener un resultado ganador derivado de la segunda ronda, se descartarán todas las postulaciones que no 

hayan obtenido un puntaje mayor al 90% de los votos presentes, en cuyo caso se realizará una tercera y última ronda de 

las postulaciones que hayan recibido más del 90% de los votos presentes. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Debe decir:  

 

IX. EVALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN. 

 

Consta de 2 Fases: 

 

Primera Fase: Revisión de la Documentación probatoria y de los Criterios de elegibilidad  

 

… 

 

… 

 

… 

 

Segunda Fase: Evaluación y Dictaminación 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Abierta la sesión, la persona Titular de la SECTEI irá presentando al Jurado Calificador todas y cada una de las 

evaluaciones realizadas por los integrantes del mismo, que fueron ponderadas con un puntaje del 1 al 10, donde 10 

es la calificación mayor, y cuando lo estimen conveniente, podrán justificar de forma verbal su calificación.  

 

Cada evaluación servirá como base para determinar a la persona considerada como ganadora, tomando en cuenta 

todas las consideraciones del jurado calificador. 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su difusión. 

 

SEGUNDO. La presente nota aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2025. 

 

 

(Firma) 

 

 

 

 

MAESTRO PABLO ENRIQUE YANES RIZO 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S   
 

CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(CAPTRALIR) 

 

Mtra. Anabell Rayo Bello. Directora General de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del 

Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, apartado A, base V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

1, 3 fracciones III y XII; 44 fracción I, 45, 51, 52, 54, 56 y 74, fracciones I, III, IV, IX, XI y XX de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 17, fracciones I y XII del Estatuto Orgánico de la 

Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México; 1, fracción XIII, 2, y 165, del 

Reglamento de Prestaciones de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de 

México; así como en el Acuerdo número 29/III.S.E/2025, aprobado por el H. Consejo Directivo de la Caja de Previsión para 

Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Cuidad de México, en la Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el 21 de 

julio de 2025, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 19 de diciembre de 1988 fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Reglamento de Prestaciones 

de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, cuya última reforma fue 

publicada en fecha 5 de septiembre del año 2023, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1, dicho cuerpo 

normativo tiene como objeto regular la impartición de prestaciones económicas y servicios, entre las cuales se encuentran 

las denominadas en la fracción XIII como “de Bienestar Social”. 

 

Que las prestaciones de bienestar social se encuentran reglamentadas en el multicitado cuerpo normativo en el Capítulo XX, 

denominado “De las Prestaciones de Bienestar Social”, cuya Sección Primera, titulado “Prestaciones Sociales”, establece 

que la Institución atenderá de acuerdo a sus posibilidades económicas, las necesidades básicas y prioritarias de los 

trabajadores, de los pensionados y de sus derechohabientes, brindándoles servicios de protección al poder adquisitivo de los 

salarios y pensiones, así como los de orientación hacia un consumo racional y sano que mejore su nivel de vida, así como 

aquellos servicios tendientes a satisfacer sus requerimientos y necesidades educativas, de vestido, descanso y esparcimiento. 

 

Que en el marco de las Prestaciones de Bienestar Social proporcionadas por la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista 

de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, desde el 24 de febrero del año 1984 el H. Consejo Directivo de la Entidad 

aprobó el otorgamiento de una ayuda económica para la adquisición de lentes y otros aparatos de prótesis, ayuda que se ha 

venido prestando y consolidando desde ese entonces. 

 

Que con fecha 31 de julio del año 2024, fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 1413, el “Aviso 

por el que se da a conocer los enlaces electrónicos donde podrán ser consultados el Manual Administrativo de la Caja de 

Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, así como el anexo jurídico que forma 

parte del mismo y que contiene los archivos de las 9 disposiciones normativas que integran el marco jurídico con número de 

registro MA-CAPTRALIR-24-4A35592F”, Manual Administrativo que se encuentra en vigor. 

 

En el Manual Administrativo del Organismo se encuentra contemplado el procedimiento denominado “Ayuda económica 

para cubrir una parte proporcional del costo de la prótesis que adquieran las y los pensionadas/os y jubiladas/os de la Caja 

de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México (CAPTRALIR)”, cuyo objetivo 

general es ayudar económicamente a cubrir una parte proporcional del costo de las prótesis que sean adquiridas. 

 

Ahora bien, debe tomarse en consideración el diverso costo de las prótesis y aparatos en cuya adquisición se apoya a la 

persona pensionada, toda vez que la diferencia en dichos precios genera que en algunos casos la CAPTRALIR cubra el 

100% (cien por ciento) del costo total, o bien, como ha sucedido, que se cubran los costos de prótesis que NO puede 

considerarse que solventen necesidades básicas o prioritarias, en éstos casos realizar el pago total de prótesis o pagar 

prótesis con sobre costo, no solo contraviene la idea original del procedimiento que consiste en otorgar UN APOYO 

CUBRIENDO UNA PARTE PROPORCIONAL del costo de la prótesis, sino que se contraviene lo dispuesto por el 

artículo 165 del Reglamento de Prestaciones de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la 

Ciudad de México. 
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Ante la situación expuesta, el 21 de julio de 2025, el H. Consejo Directivo de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista 
de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, en tanto Órgano de Gobierno facultado para aprobar y en su caso modificar 
los procedimientos, así como para modificar las condiciones de las prestaciones y servicios otorgados por el Organismo, 
aprobó el acuerdo 29/III.S.E/2025, mediante el cual se modifica el procedimiento denominado “Ayuda económica para 
cubrir una parte proporcional del costo de la prótesis que adquieran las y los pensionadas/os y jubiladas/os de la Caja de 
Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México (CAPTRALIR)”, ordenando realizar la 
publicación correspondiente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para efectos de otorgarle la publicidad 
correspondiente, en cuyo cumplimiento se emite el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN AL PROCEDIMIENTO DENOMINADO 
“AYUDA ECONÓMICA PARA CUBRIR UNA PARTE PROPORCIONAL DEL COSTO DE LA PRÓTESIS QUE 
ADQUIERAN LAS Y LOS PENSIONADOS Y JUBILADOS DE LA CAJA DE PREVISIÓN PARA 
TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (CAPTRALIR)”, 
CONTEMPLADO EN EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD. 
 
PRIMERO.- Se informa a los pensionados, jubilados y derechohabientes de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista 
de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, que en cumplimiento al acuerdo 29/III.S.E./2025, del H. Consejo Directivo, 
a partir de la entrada en vigor del presente aviso, se modifica el procedimiento denominado “Ayuda económica para cubrir 
una parte proporcional del costo de la prótesis que adquieran las y los pensionados y jubilados de la Caja de Previsión para 
Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México (CAPTRALIR)”. 
 
SEGUNDO.- Se modifica el numeral 9, del apartado denominado “aspectos a considerar”, del procedimiento designado en 
el Manual Administrativo como “Ayuda económica para cubrir una parte proporcional del costo de la prótesis que 
adquieran las y los pensionadas/os, jubiladas/os y derechohabientes de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de 
Raya del Gobierno de la Ciudad de México (CAPTRALIR”, para quedar como sigue: 
 
“(…) 
 
9. Se aplican los montos de la siguiente manera: 
 
I. Las prótesis marcadas con las letras a, b, c, f, g, del numeral 8, un monto de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 Moneda 

Nacional) 
 
II. Respecto de las prótesis marcadas con las letras d, e, h, se aplicarán las siguientes reglas: 
 
a) Hasta tres Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales vigentes, la ayuda será del 50%. 
 
b) La cantidad que exceda de esas tres Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales vigentes, la ayuda será 
del 25%. 
 
c) Si el importe de la compra excede de seis Unidades de Medida y Actualización (UMA), ese excedente será cubierto 
íntegramente por la pensionada/o y jubilada/o. 
 
(…)” 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día hábil siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 

Dado en la Ciudad de México, a 09 de septiembre de 2025. 
(Firma) 

MTRA. ANABELL RAYO BELLO 
DIRECTORA GENERAL  

DE LA CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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A L C A L D Í A S   
 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
 
Javier López Casarín, Alcalde del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 6 apartado A, fracción II, 16, segundo párrafo, 122 apartado A, base VI inciso c) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numeral 5, 7 apartado E, 52 numeral 1 y 4, 53 apartado A numerales 1 y 12 fracciones 
I, XI, XIII y XV, apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones I y III de la Constitución Política de la Ciudad de México; 
1, 3, 5, 6, 21 y 29 fracciones XVII, 30, 31 fracción III y XVI de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 3, 
fracciones XXVIII y XXIX, 22, 23 fracción XIII, 36 y 37 fracciones I y II de la Ley de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 63 y 64 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México,  y;  
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Que el artículo 6 apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que 
fijen las leyes.  
 
2. Que el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda persona 
tiene el derecho humano a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de estos, así como a 
manifestar su oposición.  
 
3. Que la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), establece en su artículo 7, apartado E, 
establece el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las 
excepciones previstas en la Constitución Federal y las leyes; asimismo prohíbe cualquier injerencia arbitraria, oculta o 
injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de 
sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se regirá por los 
principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 
 
4. Que el 11 de febrero de 2021, fue publicada en la Gaceta Oficial de  la Ciudad de México, la última reforma de la Ley de 
Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la cual es de orden público y de 
observancia general en la Ciudad de México, en materia de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el 
derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos,  así como al 
ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación,  Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos 
obligados. 
 
5. Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos 
Local), en su artículo 3 fracción XXIX define a los Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, 
registros, ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o 
modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 
 
6. Que los artículos 3 fracción XXVIII y 9 de la referida Ley de Datos Local, establece que el responsable es cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Partidos 
Políticos, Fideicomisos y Fondos Públicos, que decida y determine finalidad, fines, medios, medidas de seguridad y demás 
cuestiones relacionadas con el tratamiento de datos personales; asimismo, debe observar los principios de calidad, 
confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad.   
 
7. Que en términos del artículo 36 de la referida Ley de Datos Local, el titular de los sujetos obligados en su función de 
responsable del tratamiento de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, 
modificación o supresión de los sistemas de datos personales. 
 
8. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 37 fracciones I y II de la referida Ley de datos local, cada sujeto obligado 
publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus 
Sistemas de Datos Personales; estableciendo el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación y Modificación de los 
Sistemas de Datos Personales. 
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9. Que el artículo 68 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, establece que toda creación de sistema de datos personales sólo podrá efectuarse mediante la publicación de un 

Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y se deberá notificar al Instituto respecto a la creación del sistema de 

datos personales, dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación del aviso. 

 

10. Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Datos Local, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento 

lícito, transparente y responsable de los datos personales tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de 

Datos Personales, así como la Modificación o supresión de estos. 

 

11. Que el 25 de julio de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1155, el Aviso por el que se da a 

conocer el enlace electrónico en el que podrá consultarse el manual administrativo de la Alcaldía Álvaro Obregón con 

número de registro MA-AO-23-3FF4D94E, mismo que señala que una de las atribuciones de la Coordinación de Fomento 

Cooperativo es promover las políticas y acciones de fomento al empleo. 

 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el Apartado C función 128 del Manual de organización de la Alcaldía 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de agosto de 2023, la Coordinación de Fomento Cooperativo 

tiene dentro de sus funciones la promoción de la cultura del emprendimiento y el autoempleo, así como, coordinar las 

acciones de fomento al empleo, actualizar y atender la bolsa de trabajo de la Alcaldía, lo cual sustenta plenamente la 

creación del presente sistema; por lo anterior, a fin de garantizar los principios, obligaciones y procedimientos que regulan 

la protección y tratamiento de los datos personales en posesión de la Alcaldía Álvaro Obregón, y en términos del artículo 68 

de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, he tenido 

a bien emitir el presente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL DIRECTORIO 

OBREGONENSE DE OFICIOS DE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN. 

 

Denominación del sistema: Sistema de Datos Personales del Directorio Obregonense de Oficios de la Alcaldía Álvaro 

Obregón. 

 

A) Finalidad y usos previstos: 

 

Publicación en micrositio de la página web oficial de la Alcaldía Álvaro Obregón los datos básicos de los trabajadores 

independientes que ejercen algún oficio y que aceptaron formar parte del Directorio Obregonense de Oficios, con el 

propósito de generar visibilidad de su trabajo, se facilite la búsqueda y el contacto entre los trabajadores y los ciudadanos 

que necesiten sus servicios, optimizando el proceso de contratación y promoviendo la oferta de servicios de manera más 

accesible. 

 

La Alcaldía Álvaro Obregón no será responsable de la calidad, condiciones ni cumplimiento de los servicios ofrecidos por 

los trabajadores independientes integrados en dicho Directorio, limitándose a ser un canal de enlace entre la ciudadanía y 

quienes prestan los servicios. 

 

B) Normatividad aplicable: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Constitución Política de la Ciudad de México. 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México. 

Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración. 

Ley de Archivos de la Ciudad de México. 

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 
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Manual Administrativo de la Alcaldía Álvaro Obregón con número de registro MA-AO-23-3FF4D94E publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México 25 de julio de 2023. 

Manual de Organización en la Alcaldía Álvaro Obregón, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de 

agosto de 2023. 

 

C) Transferencias: 

 

Los datos personales recabados no serán transferidos, salvo que se actualice alguna de las excepciones previstas en el 

artículo 64 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

D) Personas Físicas o Grupos de Personas sobre las que se Recaben o Traten Datos Personales:  

 

Personas físicas que soliciten formar parte del Directorio Obregonense de Oficios de la Alcaldía Álvaro Obregón. 

 

E) Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

✓ Datos identificativos: nombre completo, edad, género, domicilio, teléfono. 

✓ Datos electrónicos: correo electrónico no institucional. 

✓ Datos académicos: cuenta con certificación. 

✓ Datos laborales: oficio que ofrece, descripción del oficio, tiempo de desempeño, horario de atención, experiencia 

laboral, disponibilidad de horario, zona de trabajo, trabaja por cuenta propia. forma en que difunde sus servicios. 

✓ Datos patrimoniales: dependientes económicos, jefa o jefe de familia. 

✓ Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: antecedentes penales. 

 

Modo de tratamiento: Mixto. 

 

F) Instancias Responsables del tratamiento del sistema de datos personales: 

 

El responsable del tratamiento del Sistema de Datos Personales es la Alcaldía Álvaro Obregón, a través de la Coordinación 

de Fomento Cooperativo. 

 

Usuarios: Coordinación de Fomento Cooperativo y Coordinación de Gobierno Electrónico. 

 

Encargados: No aplica 

 

G) Áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) y 

procedimiento a través del cual se podrán ejercer los derechos ARCO: 

 

El titular de los datos personales, podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos 

personales (derechos ARCO), así como la revocación del consentimiento como lo establece la normativa, directamente ante 

la Coordinación de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Álvaro Obregón, ubicada en ubicada en Calle 10 esq. Canario 

(edificio Principal), colonia Tolteca, C.P. 01150, Ciudad de México con número telefónico 5552766700, ext. 1005 y 1006, 

en el correo electrónico transparencia.aao@aao.cdmx.gob.mx, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o bien mediante el número de TEL INFO 55 5636 4636. 

 

H) Nivel de seguridad y mecanismos de protección: 

 

Nivel de seguridad aplicable: Medio 

 

Medidas de Seguridad: Administrativas, Físicas y Técnicas. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. En cumplimiento al artículo 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos 

obligados de la Ciudad de México. 

mailto:transparencia.aao@aao.cdmx.gob.mx
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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SEGUNDO. Se instruye al responsable del Sistema de Datos Personales que realice la inscripción del SISTEMA DE 

DATOS PERSONALES DEL DIRECTORIO OBREGONENSE DE OFICIOS DE LA ALCALDÍA ÁLVARO 

OBREGÓN, en el Registro de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del 

artículo 38 de la Ley de Datos local y 73 de los Lineamientos de Datos Local. 

 

TERCERO. Se instruye al Enlace en materia de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la publicación 

del presente Acuerdo de Creación del SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL DIRECTORIO OBREGONENSE 

DE OFICIOS DE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN de conformidad con el artículo 68 de los Lineamientos de 

Datos Local; así como el nivel de seguridad aplicable de conformidad con lo establecido en el artículo 25 último párrafo de 

la Ley de Datos Local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Álvaro Obregón a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil veinticinco. 

 

 

(Firma) 

 

 

 

 

Javier López Casarín 

Alcalde en Álvaro Obregón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________________ 
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ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

 

JAVIER HUMBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, DIRECTOR DE CONTROL, SEGUIMIENTO, PROGRAMAS 

Y ACCIONES SOCIALES, con fundamento en los artículos 52 numeral 1 y 4, 53 apartado A numerales 1, 2, fracciones 

III, XI y XXI, 12 fracciones VIII y XV de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 3, 4, 20 fracciones I, 

III, XI y XXIII, 29 fracciones VIII y XVII, 35 fracción IV, 74 y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México; artículos 3 fracción I y XXI, 4, 8, 9, 13, 65, 66 y 68 de la Ley del Derecho al Bienestar Social e Igualdad Social 

para la Ciudad de México; artículos 124 y 128 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículo 239 del Código Fiscal de la Ciudad de México; Acuerdo por el que 

se dan a conocer los Lineamientos de Operación de las Acciones Sociales 2025 y artículo 2 inciso A) numeral 7 del 

Acuerdo por el que se Delega y Atribuye a la Dirección General de Participación Vecinal y Vinculación y Dirección de 

Control, Seguimiento, Programas y Acciones Sociales de la Alcaldía Benito Juárez, las facultades que se indican; publicado 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 05 de diciembre de 2024, y 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que la Alcaldía de Benito Juárez, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía con 

respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

 

II. Que, con fecha 14 de febrero de 2025, fue publicado el “AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA “REGRESO A CLASES BJ”, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

III. Que, mediante acuerdo SEBIEN/DEPSSBC/408/2025 de fecha ocho de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisión 

Coordinadora del Sistema General de Bienestar Social, aprobó las modificaciones planteadas, sugiriendo presentar las 

modificaciones a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación; por lo cual he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA “REGRESO A CLASES BJ”, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

ÚNICO. – Se modifica el tercer párrafo del apartado 8 de los Lineamientos de Operación; para quedar de la manera 

siguiente: 

 

Cons. Concepto Cantidad *Costo Unitario Costo total 

1. Mochila escolar con logo institucional 

de la alcaldía Benito Juárez 
1 pieza $158.50 $158.50 

2. Cuaderno profesional de 100 hojas 
6 de cuadricula grande, 5 de 

cuadricula chica, 4 de raya. 
$31.00 $465.00 

3. Block de 80 hojas de papel bond 2 piezas $31.00 $62.00 

4. Agenda de tareas 1 pieza $20.00 $20.00 

5. Lapicera escolar 1 pieza $26.00 $26.00 

6. Lápiz del No. 2 3 piezas $7.00 $21.00 

7. Lápiz bicolor 3 piezas $10.00 $30.00 

8. Bolígrafo punto mediano 
2 color rojo, 2 color azul, 2 

color negro 
$10.00 $60.00 

9. Juego de geometría 1 pieza $55.00 $55.00 

10. Marca textos resaltador 
2 color amarillo, 2 color 

verde 
$20.00 $80.00 
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11. Goma blanca 1 pieza $16.00 $16.00 

12. 

Caja de colores largos con 12 Pzas. 

Con logo institucional de la alcaldía 

Benito Juárez. 

1 caja $30.00 $30.00 

13. Lápiz adhesivo 11gr 2 piezas $30.00 $60.00 

14. Sacapuntas metálico 1 pieza $20.00 $20.00 

15. 
Calculadora básica de bolsillo, 4 

funciones 
1 pieza $35.00 $35.00 

16. Tijeras escolares punta roma 1 pieza $35.00 $35.00 

17. Diccionario básico elemental español 1 pieza $65.00 $65.00 

18. Forros para cuaderno profesional 15 piezas $18.00 $270.00 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 12 de septiembre del 2025. 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

 

JAVIER HUMBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 DIRECTOR DE CONTROL, SEGUIMIENTO, PROGRAMAS 

Y ACCIONES SOCIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS 

 

MTRO. CARLOS ORVAÑANOS REA,  en mi carácter de Alcalde en Cuajimalpa de Morelos, con fundamento en el 

artículo 122, apartado A, VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 52 numerales 1, 2 y 4, 

articulo 53, numerales, 2, fracciones VI, VIII, XI y XIII, apartado B, inciso a), fracción XXXIV y XXXVII de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 21, 30, 31 y 35, fracción I y IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México; 48, 51 y 53 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México, así como los 

Lineamientos para la Evaluación Interna 2025 de los Programas Sociales de la Ciudad de México, emitidos por el Consejo 

de Evaluación de la Ciudad de México (EVALUA); y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad 

de México, establece que todo programa social estará regulado por Reglas de Operación y deberá contar con al menos una 

denominación oficial, un diagnóstico, justificación, objetivos y metas de impacto general y específicas, estrategias y líneas 

de acción e indicadores, criterios de selección de personas beneficiarias, así como un sistema de monitoreo y evaluación de 

su funcionamiento y resultados; con esta finalidad, a partir de la creación del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social 

de la Ciudad de México (Evalúa-CDMX) inició en 2010, un proceso de evaluación progresiva y sistemática de los 

programas sociales, que cubrió los aspectos de diseño, operación y seguimiento de impactos. Que los Lineamientos para la 

Evaluación Interna 2025, de los Programas Sociales de la Ciudad de México, emitidos por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social de la Ciudad de México, establecen la necesidad de integrar la planeación-evaluación, brindando 

elementos conceptuales, metodológicos e instrumentales para realizar la Evaluación Interna 2025, de los Programas 

Sociales operados durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS EVALUACIONES INTERNAS 2025, DE LOS PROGRAMAS 

SOCIALES DEL EJERCICIO FISCAL 2024 DE LA ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS. 

 

1.- APOYO A JEFAS Y JEFES DE FAMILIA. 

2.- ALIMENTACIÓN SANA PARA CENDI´S. 

 

ÚNICO. Se da a conocer en su versión digitalizada, las EVALUACIONES INTERNAS 2025, DE LOS PROGRAMAS 

SOCIALES DEL EJERCICIO FISCAL 2024 DE LA ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS, el cual se encuentra 

adjunto al ejemplar de la Gaceta Oficial, como parte integral del mismo. 

 

TRANSITORIOS. 

 

Primero. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2025 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

 

MTRO. CARLOS ORVAÑANOS REA. 

ALCALDE EN CUAJIMALPA DE MORELOS. 
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

LIC. GABRIEL KANEK ZACARÍAS ÁNGELES DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y 

BIENESTAR DE LA ALCALDÍA TLÁHUAC, con fundamento en los artículos 1, 4 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 5, 7, 16,  17, 42 y 42 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 1, 2, 4, 5, 50, 

fracción Ibis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 3, apartado 1 11, Apartados B, 

numeral 6, D, numeral 1, 52, numeral 1, 53 apartado A, numeral 1, numeral 2, fracciones III, XIII y XXI, numeral 12, 

fracciones IX y XV de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 fracción I y II, 15, 16, 20, fracciones III, V, VI 

bis, VIII, XI y XIII, 29, fracciones VIII y XVII, 35, fracción IV, 71 fracción VII, 74 y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 124 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículo 1 

fracción VIII, artículo 3 fracción I, artículo 4, 24, 49, 53 y 70 de la Ley de Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la 

Ciudad de México; 1, 3, 5, 9Bis, 26,fracciones II y III, 30, 31, fracciones III y IV, de la Ley de Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres de la Ciudad de México; Lineamientos de Operación de Acciones Sociales 2025; artículo quinto del 

“Acuerdo por el que se delega en los titulares de las Direcciones Generales de Gobierno y Asuntos Jurídicos, de 

Administración, de Obras y Desarrollo Urbano, de Servicios Urbanos, de Desarrollo Social y Bienestar, de Desarrollo 

Económico y Rural, y de Participación Ciudadana, y demás Unidades Administrativas, el ejercicio directo de las facultades 

que se indican”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 12 de Noviembre de 2021 y el Manual 

Administrativo de la Alcaldía Tláhuac publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 24 de mayo del 2024, se 

emite el siguiente: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía en su carácter de Órgano Político Administrativo, el cual goza de autonomía presupuestaria, gestión y de 

gobierno interno, por lo que no habrá autoridades intermediarias entre esta y el Gobierno de la Ciudad de México respecto 

al ejercicio de sus facultades constitucionales.  

 

Que las acciones sociales implican una cantidad muy importante de recursos públicos por ello es fundamental que en su uso 

exista transparencia y rendición de cuentas, supeditadas al cumplimiento de las disposiciones señaladas en leyes, decretos, 

códigos, estatus, reglamentos y demás normatividad vigente, en este sentido, la construcción resguardo, procesamiento y 

publicación de padrones de programas sociales responde a las exigencias plasmadas en la ley.  

 

Que el 22 de julio de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con número 1655 el Aviso por el que se 

dan a conocer los lineamientos para la operación de la acción social “Aditamentos para el Bienestar de Tláhuac 2025”, por 

lo que tengo a bien emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LOS LINEAMIENTOS A CARGO DE 

LA ALCALDÍA TLÁHUAC PARA LA OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “ADITAMENTOS PARA EL 

BIENESTAR DE TLÁHUAC 2025” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO NÚMERO 1655, EL DÍA 22 DE JULIO DE 2025. 

 

En la página 19 y 20 

 

8.1. El monto unitario de la acción social se desglosa de la siguiente manera. 

 

DICE: 

 

8.1. El monto unitario de la acción social se desglosa de la siguiente manera. 
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DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

MARCA 
PRECIO 

UNITARIO 
SUBTOTAL 

SILLA DE RUEDAS todoterreno, Posa pies 

desmontables, Fabricada en tubo de acero 

calibre 18" Rin y llanta de 24" neumática 

Todoterreno, Llanta delantera de 8x1" 

pulgadas, Pintura electrostática en negro.  

Soporte máximo 110 kg, Descansa pies 

abatibles, Descansabrazos acojinado, Medida 

del asiento de 18¨ (47cm).Frenos de acero. 

100 PIEZA MediK 4,078.36  407,836.00  

ANDADERA ORTOPEDICA acero Tubo de 

acero Plegable por medio de botón Puño de 

goma suave Ajuste telescópico de botón de 

rápido bloqueo Regatón de hule antiderrapante 

natural Medida altura mínima de 78cm 

máxima de 98cm 

17 PIEZA MediK 382.13  6,496.21  

BASTON DE 4 APOYOS Aluminio Base en 

acero Ajuste de altura Regatón antiderrapante 

Base de 4 patas de acero (cromado) Ajuste de 

altura hasta 98cm 

31 PIEZA MediK 531.38  16,472.78  

    SUBTOTAL 430,804.99  

    IVA $68,928.80 

    TOTAL $499,733.79 

  

DEBE DECIR: 

 

8.1. El monto unitario de la acción social se desglosa de la siguiente manera. 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

MARCA 
PRECIO 

UNITARIO 
SUBTOTAL 

SILLA TODOTERRENO BASICA. Silla de 

ruedas todoterreno Posa pies desmontables. 

Fabricada en tubo de acero calibre 18" Rin y 

llanta de 24" neumática todo terreno. Llanta 

delantera de 8 x 1" Pulgadas. Pintura 

electrostática en negro. Soporte máximo 100 

kg. Descansa pies abatibles ajuste de altura. 

Descansa brazos acojinado, abatible TIPO 

FLIP UP. Medida del asiento de 18¨. Frenos de 

acero. 

100 PIEZA MediK 4,078.36  407,836.00  

ANDADERA ORTOPEDICA Tubo de 

aluminio anodizado Plegable por medio de 

botón. Puño de goma suave. Ajuste telescópico 

de botón de rápido bloqueo Regatón de hule 

antiderrapante natural Medida altura mínima 

de 78cm máxima de 93cm 

17 PIEZA MediK 382.13  6,496.21  
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BASTON DE 4 APOYOS. Aluminio Base en 

acero. Ajuste de altura. Regatón 

antiderrapante. Cuello de ganso 

31 PIEZA MediK 531.38  16,472.78  

    SUBTOTAL 430,804.99  

    IVA $68,928.80 

    TOTAL $499,733.79 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Publíquese la presente nota aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO: La presente nota aclaratoria entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

Tláhuac, Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2025. 

 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

 

LIC. GABRIEL KANEK ZACARÍAS ÁNGELES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________________ 
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ALCALDÍA TLALPAN 

 

Mtra. Gabriela Osorio Hernández, Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Tlalpan, con fundamento en los 

artículos 122, apartado A, Fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 numerales 1 y 4, 53 

Apartado A numerales 1, 2 y 12, Apartado B numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6 Fracción XIV 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9, 16, 20, 21, 29, 30, 31 Fracciones I y III y 35 Fracción I de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 Fracción III, 11 y 51 último párrafo de la Ley del Sistema 

de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 31, 32, 48, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 60, 67, 68, y 69 de la Ley del 

Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México; 4, 28, 31 y 34 del Reglamento de la Comisión 

Coordinadora del Sistema General de Bienestar Social; así como en el “Acuerdo por el cual se dan a conocer los 

Lineamientos para la Programación de Acciones Sociales para el ejercicio 2025", publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México No. 1514 Bis de fecha 26 de diciembre de 2024, por el Instituto de Planeación Democrática y 

Prospectiva de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha 25 de marzo de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1574, el Aviso mediante el 

cual se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la Acción Social denominada “Entrega de Apoyos a Personas 

Deportistas y Entrenadores Representativos de Tlalpan que Participaron en los Juegos Infantiles, Juveniles y de la Ciudad 

de México 2024-2025”; 

 

Que el pasado 31 de julio de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1662, la Nota aclaratoria al 

Aviso mediante el cual se dan a conocer los Lineamientos de operación de la acción social denominada, Entrega de apoyos 

a personas deportistas y entrenadores representativos de Tlalpan, que participaron en los juegos infantiles, juveniles y de la 

Ciudad de México 2024-2025, Publicado el día 25 de marzo de 2025, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 

1574; 

 

Que, con la finalidad de otorgar mayor certeza en la operación y ejecución de la acción social, se realizan algunas 

adecuaciones a los lineamientos de operación de la acción social “Entrega de Apoyos a Personas Deportistas y Entrenadores 

Representativos de Tlalpan que Participaron en los Juegos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 

2024-2025”, por lo que emito la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL ENTREGA DE APOYOS A PERSONAS DEPORTISTAS Y 

ENTRENADORES REPRESENTATIVOS DE TLALPAN QUE PARTICIPARON EN LOS JUEGOS 

INFANTILES, JUVENILES Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2024-2025, PUBLICADO EL DÍA 25 DE MARZO 

DE 2025, EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO NÚMERO 1574 

 

Página 51, Titulo del Aviso mediante el cual se dan a conocer los Lineamientos; 

 

DICE: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

SOCIAL ENTREGA DE APOYOS A PERSONAS DEPORTISTAS Y ENTRENADORES REPRESENTATIVOS 

DE TLALPAN QUE PARTICIPARON EN LOS JUEGOS INFANTILES, JUVENILES Y DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 2024-2025 

 

DEBE DECIR: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

SOCIAL ENTREGA DE APOYOS A PERSONAS DEPORTISTAS Y ENTRENADORES REPRESENTATIVOS 

DE TLALPAN QUE PARTICIPARON EN LOS JUEGOS INFANTILES, JUVENILES Y PARALÍMPICOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 2024-2025 
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Página 52, Numeral 4.2; 

 

DICE: 

4.2. Problema o necesidad que atiende: Personas deportistas y entrenadoras representantes con discapacidad de la 

Alcaldía Tlalpan desertan de su disciplina deportiva por carencia de recursos económicos para llevar a cabo sus 

entrenamientos y participar en justas deportivas como los Juegos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de 

México. 

 

DEBE DECIR: 

4.2. Problema o necesidad que atiende. 

Personas deportistas convencionales, con discapacidad y personas entrenadoras representantes de la Alcaldía Tlalpan 

desertan de su disciplina deportiva por carencia de recursos económicos para llevar a cabo sus entrenamientos y participar 

en justas deportivas. 

 

Página 53, Numeral 5.1; 

 

DICE: 

5.1. Población Objetivo. 

60 personas deportistas con discapacidad y entrenadoras deportivas de la demarcación Tlalpan que representaron a la 

demarcación en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 2024-2025, de acuerdo 

con los registros administrativos de ejercicios anteriores y a los resultados del Selectivo Para Nacional de la Ciudad de 

México. 

 

Población Beneficiaria. 

● 54 Personas deportistas con discapacidad, auxiliares de deportistas con parálisis cerebral y/o guías visuales y a 6 personas 

entrenadoras deportivas de la demarcación Tlalpan, de los cuales aproximadamente el 60% son mujeres y el 40% hombres 

de entre 13 y 80 años de edad, que representan a la misma en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de 

la Ciudad de México 2024-2025. 

 

DEBE DECIR: 

5.1. Población Objetivo. 

460 Personas deportistas convencionales y con discapacidad, así como a las personas auxiliares de deportistas con 

discapacidad de la Alcaldía Tlalpan que representaron a la demarcación en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y 

Paralímpicos de la Ciudad de México 2024-2025, de acuerdo con los registros administrativos de ejercicios anteriores y a 

los resultados del Selectivo Para Nacional de la Ciudad de México. 

 

Población Beneficiaria. 

● 400 personas deportistas convencionales, 54 personas deportistas con discapacidad y/o auxiliares de deportistas con 

parálisis cerebral y/o guías visuales; así como 6 personas entrenadoras deportivas de deportistas con discapacidad de la 

demarcación Tlalpan, de los cuales aproximadamente el 60% son mujeres y el 40% hombres de entre 8 y 80 años de edad, 

que representan a la misma en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 2024-

2025. 

 

Página 54, Numeral 6, 7, 8.1, 8.2 y 8.3; 

 

DICE: 

6. Objetivos generales y específicos. 

A) Objetivo general: 

Fomentar el deporte a través de incentivar a personas entrenadoras y deportistas con discapacidad, personas auxiliares de 

deportistas con parálisis cerebral y guías visuales de la demarcación contribuyendo al Derecho al Deporte. 

 

B) Objetivos específicos: 

• Convocar a personas deportistas con discapacidad, personas auxiliares de deportistas con parálisis cerebral, guías visuales 

y personas entrenadoras deportivas de entre los 13 y 80 años representantes de Tlalpan que hayan participado en los Juegos 

Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 2024-2025, a efecto de que soliciten en tiempo y 

forma su incorporación como persona beneficiaria de la acción social; 
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• Entregar el apoyo económico a 54 personas deportistas con discapacidad, personas auxiliares de deportistas con parálisis 

cerebral y/o guías visuales y a 6 personas entrenadoras deportivas seleccionados, de los cuales el 60% son mujeres, en el 

plazo señalado en los presentes lineamientos. 

 

7. Metas físicas. 

La meta de cobertura de la población objetivo que se planea atender en el ejercicio 2025 es: entregar un apoyo económico 

único de $4,200.00 (cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N.) a 54 personas deportistas con discapacidad, personas 

auxiliares de deportistas con parálisis cerebral, guías visuales y 6 personas entrenadoras deportivas de entre los 13 y 80 

años, de los cuales el 60% son mujeres y el 40% hombres, que participaron en los Juegos Deportivos, Infantiles, Juveniles y 

Paralímpicos de la Ciudad de México 2024-2025. 

 

Esta Acción Social ofrece un apoyo económico a personas deportistas y entrenadoras deportivas y no considera servicios 

adicionales a la población en general. 

 

8.1. El presupuesto aprobado para esta acción social es de $252,000.00 (doscientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) 

para el ejercicio fiscal 2025. 

 

8.2. El monto unitario por persona beneficiaria es el siguiente: 

 ● 54 personas deportistas con discapacidad, auxiliares de deportistas con parálisis cerebral y/o guías visuales y 6 personas 

entrenadoras deportivas de la demarcación Tlalpan representantes en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y 

Paralímpicos de la Ciudad de México 2024-2025 con $4,200.00 (cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

8.3. La forma en que se erogará el presupuesto para las personas beneficiarias, es la siguiente: 

 

Denominación 

Número de 

personas 

beneficiarias 

Calendari

zación 

Número de 

ministracio

nes 

Monto 

unitario 
Monto total 

% del 

presupue

sto total 

Deportistas con discapacidad, 

auxiliares de deportistas con 

parálisis cerebral y/o guías 

visuales y entrenadores que 

participaron en los Juegos 

Deportivos Infantiles, 

Juveniles y Paralímpicos de la 

Ciudad de México 

60 
Julio- 

septiembre 
1 $4,200.00 $252,000.00 100% 

Total 60    $252,000.00 100% 

 

DEBE DECIR: 

6. Objetivos generales y específicos. 

A) Objetivo general: 

Contribuir a garantizar el derecho al deporte para las personas deportistas convencionales y con discapacidad que 

representan a la Alcaldía Tlalpan en justas deportivas a través de un único apoyo económico. 

 

B) Objetivos específicos: 

● Apoyar a personas entrenadoras deportivas para personas con discapacidad que representan a la Alcaldía Tlalpan en justas 

deportivas, mediante la entrega de un apoyo económico único; 

● Convocar a personas deportistas convencionales y con discapacidad, personas auxiliares de deportistas con parálisis 

cerebral, guías visuales y personas entrenadoras deportivas de deportistas con discapacidad de entre los 8 y 80 años 

representantes de Tlalpan que hayan participado en los Juegos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 

2024-2025, a efecto de que soliciten en tiempo y forma su incorporación como persona beneficiaria de la acción social; 

● Entregar el apoyo económico a 400 personas deportistas convencionales, 54 personas deportistas con discapacidad, 

auxiliares de deportistas con parálisis cerebral y/o guías visuales y 6 personas entrenadoras deportivas de deportistas con 

discapacidad seleccionados, de los cuales el 60% son mujeres, en el plazo señalado en los presentes lineamientos. 



19 de septiembre de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 35 

 

7. Metas físicas. 

La meta de cobertura de la población objetivo que se planea atender en el ejercicio 2025 es: entregar un apoyo económico 

único de $1,785.00 (mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) a 400 personas deportistas convencionales, así 

como $2,300.00 (dos mil trecientos pesos 00/100 M.N.) a 54 personas deportistas con discapacidad, personas auxiliares de 

deportistas con parálisis cerebral, guías visuales y 6 personas entrenadoras deportivas de entre los 8 y 80 años, que 

participaron en los Juegos Deportivos, Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 2024-2025. 

 

Esta Acción Social ofrece un apoyo económico a personas deportistas y entrenadoras deportivas y no considera servicios 

adicionales a la población en general. 

 

8.1. El presupuesto aprobado para esta acción social es de $852,000.00 (ochocientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 

M.N.) para el ejercicio fiscal 2025. 

 

8.2. El monto unitario por persona beneficiaria es el siguiente: 

● 400 personas deportistas convencionales representantes de la Alcaldía Tlalpan en los Juegos Deportivos Infantiles, 

Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 2024-2025 con $1,785.00 (mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 

M.N.). 

● 54 personas deportistas con discapacidad, auxiliares de deportistas con parálisis cerebral y/o guías visuales y 6 personas 

entrenadoras deportivas de la demarcación Tlalpan representantes en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y 

Paralímpicos de la Ciudad de México 2024-2025 con $2,300.00 (dos mil trecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

8.3. La forma en que se erogará el presupuesto para las personas beneficiarias, es la siguiente: 

 

Denominación 

Número de 

personas 

beneficiarias 

Calend

arizaci

ón 

Número de 

ministracio

nes 

Monto 

unitario 
Monto total 

% del 

presupue

sto total 

Personas deportistas 

convencionales que 

participaron en los Juegos 

Deportivos Infantiles, 

Juveniles y Paralímpicos de la 

Ciudad de México. 

400 
septiem

bre 
1 $1,785.00 $714,000.00 84% 

Personas deportistas con 

discapacidad, auxiliares de 

deportistas con parálisis 

cerebral y/o guías visuales que 

participaron en los Juegos 

Deportivos Infantiles, 

Juveniles y Paralímpicos de la 

Ciudad de México. 

54 
septiem

bre 
1 $2,300.00 $124,200.00 14.5% 

Personas entrenadoras 

deportivas que participaron en 

los Juegos Deportivos 

Infantiles, Juveniles y 

Paralímpicos de la Ciudad de 

México. 

6 
septiem

bre 
1 $2,300.00 $13,800.00 1.6% 

Total 460    $852,000.00 100% 

 

Página 55, Numeral 10; 

 

DICE: 

10. Requisitos de acceso para las personas beneficiarias. 

Personas Beneficiarias: 

Las personas deportistas y entrenadoras deportivas representantes de Tlalpan deberán cumplir los siguientes requisitos: 

● Ser deportista con discapacidad, auxiliares de deportistas con parálisis cerebral y/o guías visuales o entrenador de 

deportistas con discapacidad activos. 
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● Haber representado a Tlalpan en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 2024 

2025. 

 

DEBE DECIR: 

10. Requisitos de acceso para las personas beneficiarias. 

Personas Beneficiarias: 

Las personas deportistas y entrenadoras deportivas representantes de Tlalpan deberán cumplir los siguientes requisitos: 

● Ser persona deportista activa convencional o con discapacidad, personas auxiliares de deportistas con parálisis cerebral 

y/o guías visuales o persona entrenadora de deportistas con discapacidad. 

● Haber representado a Tlalpan en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 2024 

2025. 

 

Página 57 y 58, Numeral 16; 

 

DICE: 

16. Evaluación y monitoreo. 

El seguimiento y monitoreo de esta acción social, se realizará a través de los siguientes indicadores: 

 

Nivel 

de 

Objet

ivo 

Objetivo Indicador Fórmula de cálculo 

Unid

ad de 

medi

da 

Frecuen

cia / 

Periodo 

de 

cálculo 

Meta 

Medi

os de 

verifi

cació

n 

Prop

ósito 

Personas Deportistas 

de Tlalpan con 

discapacidad cuentan 

con recursos 

económicos 

suficientes para 

asistir a competencias 

deportivas 

Porcentaje de 

personas 

Deportistas con 

discapacidad, 

auxiliares de 

deportistas con 

parálisis 

cerebral y/o 

guías visuales y 

entrenadores 

deportivos 

representantes 

de Tlalpan a 

quien se les 

entregó el apoyo 

económico 

(número de personas 

Deportistas con 

discapacidad, auxiliares de 

deportistas con parálisis 

cerebral y/o guías visuales 

y entrenadores deportivos 

representantes de Tlalpan 

que se entrega el apoyo 

económico) / (número de 

personas Deportistas con 

discapacidad, auxiliares de 

deportistas con parálisis 

cerebral y/o guías visuales 

y entrenadores deportivos 

representantes de Tlalpan 

programados a entregar) x 

100 

Porce

ntaje 

Al final 

del 

periodo 

100% 

Solici

tudes 

recibi

das 

Com

pone

nte 

Entrega del apoyo 

económico a mujeres 

deportistas con 

discapacidad, 

auxiliares de 

deportistas con 

parálisis cerebral y/o 

guías visuales y 

entrenadoras 

deportivas de Tlalpan 

Porcentaje de 

Estímulos 

económicos 

entregados a 

mujeres con 

respecto al total 

entregados 

(Número de estímulos 

económicos Entregados a 

mujeres) / (Número de 

estímulos económicos 

Entregados) x 100 

Porce

ntaje 

Al final 

del 

periodo 

60% 

Padró

n de 

perso

nas 

benef

iciari

as 
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Activ

idad 

Publicación de la 

convocatoria de la 

acción social 

personas deportistas y 

entrenadores 

representativos de 

Tlalpan que 

participaron en los 

juegos infantiles, 

juveniles y 

paralímpicos de la 

ciudad de México 

2024-2025 

Porcentaje de 

convocatorias 

publicadas 

(Número convocatorias 

publicadas/ número de 

convocatorias 

programadas para 

publicar) *100 

Porce

ntaje 

Al final 

del 

periodo 

100% 

Conv

ocato

ria 

publi

cada 

 

DEBE DECIR: 

16. Evaluación y monitoreo. 

El seguimiento y monitoreo de esta acción social, se realizará a través de los siguientes indicadores: 

 

Nivel 

de 

Objet

ivo 

Objetivo Indicador Fórmula de cálculo 

Unid

ad de 

medi

da 

Frecue

ncia/Pe

riodo 

de 

cálculo 

Met

a 

Medios 

de 

verificac

ión 

Prop

ósito 

Contribuir a 

garantizar el 

derecho al deporte 

a las personas 

convencionales y 

con discapacidad 

que representan a 

la Alcaldía 

Tlalpan en las 

justas deportivas a 

través de un único 

apoyo económico 

Porcentaje de 

personas 

convencionales y 

con discapacidad 

representantes de 

Tlalpan a quien se 

les entrego el apoyo 

económico 

(número de personas 

Deportistas convencionales 

y con discapacidad 

representantes de Tlalpan 

que reciben el apoyo 

económico) / (número de 

personas Deportistas 

convencionales y con 

discapacidad 

representantes de Tlalpan 

que realizaron su registro) 

x 100 

Porce

ntaje 

Al final 

del 

periodo 

95

% 

Solicitud

es 

recibidas 

Com

pone

nte 

Entrega del apoyo 

económico a 

mujeres 

deportistas 

convencionales y 

con discapacidad 

y entrenadoras 

deportivas de 

Tlalpan 

Porcentaje de 

Estímulos 

económicos 

entregados a 

mujeres deportistas 

convencionales y 

con discapacidad y 

entrenadoras 

deportivas de 

Tlalpan con 

respecto al total 

entregados 

(Número de estímulos 

económicos Entregados a 

mujeres deportistas 

convencionales y con 

discapacidad y 

entrenadoras deportivas) / 

(Número de estímulos 

económicos Entregados) x 

100 

Porce

ntaje 

Al final 

del 

periodo 

55

% 

Padrón 

de 

personas 

beneficia

rias 
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Com

pone

nte 

Apoyar a 

personas 

entrenadoras 

deportivas de 

personas con 

discapacidad que 

representan a la 

Alcaldía Tlalpan 

en las justas 

deportivas, 

mediante la 

entrega de un 

apoyo único 

Porcentaje de 

Estímulos 

económicos 

entregados a 

personas 

entrenadoras 

deportivas de 

personas con 

discapacidad que 

representan a la 

Alcaldía Tlalpan 

(número de personas 

entrenadoras deportivas de 

personas con discapacidad 

que representan a la 

Alcaldía Tlalpan que 

reciben el apoyo 

económico) / (número de 

personas entrenadoras 

deportivas de personas con 

discapacidad que 

representantes de Tlalpan 

que realizaron su registro) 

x 100 

Porce

ntaje 

Al final 

del 

periodo 

100

% 

Padrón 

de 

personas 

beneficia

rias 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese la presente Nota en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La presente Nota entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Se deja sin efectos la NOTA ACLARATORIA AL AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A 

CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL ENTREGA DE APOYOS A 

PERSONAS DEPORTISTAS Y ENTRENADORES REPRESENTATIVOS DE TLALPAN QUE PARTICIPARON 

EN LOS JUEGOS INFANTILES, JUVENILES Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2024-2025, PUBLICADO EL DÍA 

25 DE MARZO DE 2025, EN LA GACETA OFICIAL NÚMERO 1574, Publicada con fecha 31 de julio de 2025, en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 1662, por esta Alcaldía Tlalpan. 

 

CUARTO. Atendiendo el principio de máxima publicidad la presente Nota y los lineamientos de operación, también 

podrán ser consultados sin costo alguno en la página (https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx). 

 

Ciudad de México, a 09 de septiembre de 2025 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

MTRA. GABRIELA OSORIO HERNÁNDEZ 

ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLALPAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L LO S   
 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria 019 

 

C. Mayra Karime Villarreal López, Directora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios adscrita a la Dirección General de Administración y Finanzas 

en la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y 

artículos 26, 27 inciso a), 28, 30 Fracción I, 32, 43, 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículo 36 de su Reglamento, así como el 

“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LOS TITULARES DE LAS SUBSECRETARIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS, DIRECCIONES 

GENERALES, DE AREA, EN LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN", en su apartado TERCERO; 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 61 Bis, de fecha 29 de marzo de 2019, convoca a los interesados en participar en la Licitación 

Pública Nacional de Número SOBSE/LPN/B/019/2025, relativa a la contratación de la “ADQUISICIÓN DE LUMINARIOS CON TECNOLOGÍA LED 

PARA EL MEJORAMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMO PARTE DEL PROGRAMA DE GOBIERNO: CIUDAD ILUMINADA, 

COMUNIDAD SEGURA; EN LAS COLONIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; a excepción de aquellos que se encuentren en alguno de los supuestos del 

Artículo 39 y 39 bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, de conformidad con lo siguiente: 

 

La presente Convocatoria, fue autorizada por la Directora General de Administración y Finanzas, en la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

consulta y venta de 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

propuestas 

Fallo 

SOBSE/LPN/B/019/2025 $8,000.00 23/09/2025 
24/09/2025 26/09/2025 30/09/2025 

010:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 

 

Partida Descripción de los servicios Cantidad 
Unidad de 

Medida 

1 

LUMINARIO VIAL LED DE 100 W DE POTENCIA ELÉCTRICA PARA ALUMBRADO PUBLICO, 

TEMPERATURA DE COLOR CORRELACIONADA DE 5700 K (+/- 6%), TENSIÓN DE ALIMENTACIÓN 

120-277 V, LA CARCASA DEBERÁ ESTAR FABRICADA EN INYECCIÓN DE ALUMINIO, ACABADO 

CON PINTURA EN POLVO DE POLIÉSTER COLOR GRIS; CON TORNILLERÍA DE ACERO 

INOXIDABLE O GALVANIZADA;  EFICACIA MÍNIMA DE 145LM/W, FLUJO LUMINOSO MÍNIMO DE 

14,000LM, IRC>70, PROTECCIÓN CONTRA SOBRECORRIENTE, CON BASE UNIVERSAL PARA 

FOTOCONTROL, CURVA TIPO II MEDIA, VIDA ÚTIL DE 150, 000 HRS.  QUE CUMPLA CON LAS 

SIGUIENTES CERTIFICACIONES Y PRUEBAS DE LABORATORIO ACTUALIZADAS; FOTOMETRÍA, 

CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS Y FOTOMÉTRICAS, DESCARGAS ATMOSFÉRICAS, IP66, IK10, 

CERTIFICADO HECHO EN MÉXICO; NOM-031-ENER-2019; NOM-003-SCFI-2014(NMX-J-307- ANCE 

2017); NOM-058-SCFI-2017; PRUEBA DE RESISTENCIA A LA VIBRACIÓN 2 O 3G. PRESENTAR LA 

GARANTÍA DE 5 AÑOS EMITIDA POR FABRICANTE, INCLUYE FOTOCELDA 220 VOLTS, DE 

MONTAJE DE 1/2 VUELTA, TEMPERATURA DE OPERACIÓN DE -40°C A 50°C.  PESO MAXIMO 7KG  

(+/-6%). 

13,229 PIEZA 



 

 

 

Partida Descripción de los servicios Cantidad 
Unidad de 

Medida 

2 

LUMINARIO VIAL LED DE 170 W DE POTENCIA ELÉCTRICA PARA ALUMBRADO PUBLICO, 

TEMPERATURA DE COLOR CORRELACIONADA DE 5700 K (+/- 6%), TENSIÓN DE ALIMENTACIÓN 

120-277 V, LA CARCASA DEBERÁ ESTAR FABRICADA EN INYECCIÓN DE ALUMINIO, ACABADO 

CON PINTURA EN POLVO DE POLIÉSTER COLOR GRIS; CON TORNILLERÍA DE ACERO 

INOXIDABLE O GALVANIZADA; EFICACIA MÍNIMA DE 160LM/W, FLUJO LUMINOSO MÍNIMO DE 

27,000LM, IRC>70, PROTECCIÓN CONTRA SOBRECORRIENTE, CON BASE UNIVERSAL PARA 

FOTOCONTROL, CURVA TIPO II MEDIA, VIDA ÚTIL DE 150,000 HRS. QUE CUMPLA CON LAS 

SIGUIENTES CERTIFICACIONES Y PRUEBAS DE LABORATORIO ACTUALIZADAS; FOTOMETRÍA, 

CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS Y FOTOMÉTRICAS, DESCARGAS ATMOSFÉRICAS, IP66, IK10, 

CERTIFICADO HECHO EN MÉXICO; NOM-031-ENER-2019; NOM-003-SCFI-2014(NMX-J-307- ANCE 

2017); NOM-058-SCFI-2017; PRUEBA DE RESISTENCIA A LA VIBRACIÓN 2 O 3G. PRESENTAR LA 

GARANTÍA DE 5 AÑOS EMITIDA POR FABRICANTE, INCLUYE FOTOCELDA 220 VOLTS, DE 

MONTAJE DE 1/2 VUELTA, TEMPERATURA DE OPERACIÓN DE -40°C A 50°C.  PESO MAXIMO 8.4KG  

(+/-6%). 

7,275 PIEZA 

3 

LUMINARIO VIAL LED PARA VIALIDADES DE 250 W DE POTENCIA ELÉCTRICA, TEMPERATURA 

DE COLOR CORRELACIONADA DE 5700K (+/- 6%), TENSIÓN DE ALIMENTACIÓN DE 120-277 V, 

FABRICADO DE CUERPO DE INYECCIÓN DE ALUMINIO ACABADO CON PINTURA EN POLVO DE 

POLIÉSTER COLOR GRIS, CON TORNILLERÍA DE ACERO INOXIDABLE O GALVANIZADA, EL 

DIFUSOR DEBERA ESTAR LIBRE DE CRISTAL O ELEMENTO ALGUNO QUE ENCIERRE CALOR EN 

EL LED. EFICACIA MÍNIMA DE 150LM/W, FLUJO LUMINOSO MÍNIMO DE 37,500LM, IRC>70, 

PROTECCIÓN CONTRA SOBRECORRIENTE, CON BASE UNIVERSAL PARA FOTOCONTROL, CURVA 

TIPO II MEDIA, VIDA ÚTIL DE 150, 000 HRS.  QUE CUMPLA CON LAS SIGUIENTES 

CERTIFICACIONES Y PRUEBAS DE LABORATORIO ACTUALIZADAS; FOTOMETRÍA, 

CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS Y FOTOMÉTRICAS, DESCARGAS ATMOSFÉRICAS, IP66, IK10, 

CERTIFICADO HECHO EN MÉXICO; NOM-031-ENER-2019; NOM-003-SCFI-2014(NMX-J-307- ANCE 

2017); NOM-058-SCFI-2017; PRUEBA DE RESISTENCIA A LA VIBRACIÓN 2 O 3G. PRESENTAR LA 

GARANTÍA DE 5 AÑOS EMITIDA POR FABRICANTE, INCLUYE  FOTOCELDA 220 VOLTS, DE 

MONTAJE DE 1/2 VUELTA, TEMPERATURA DE OPERACIÓN DE -40°C A 50°C. MEDIDAS DE 580 MM. 

DE LARGO X 305 MM. DE ANCHO Y ALTURA DE 70 MM  (+/- 6%) PESO MAXIMO 9.20KG  (+/-6%). 

35,644 PIEZA 

 

Las Bases de la Licitación Pública Nacional se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios 

de la Dirección General de Administración y Finanzas/Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios en la Secretaría de Obras y Servicios, 

ubicada en Av. Río Churubusco No.1155, Edificio C, Colonia Carlos Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08040, Ciudad de México; los días 19, 22 y 23 de 

septiembre de 2025 con el siguiente horario: de 10:00 a 13:00 horas. 

 

La forma de pago de las Bases: Es requisito indispensable presentarse en la Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimientos, a fin de que esta genere la 

Línea de Captura para el pago correspondiente de las Bases Concursales, mismas que tendrán un costo de $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. 

incluido, mismo que, deberá ser efectuado mediante transferencia Bancaria Electrónica. 

 



 

 

Todos los eventos de la Licitación se llevarán a cabo en el domicilio de la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, 

ubicada en Av. Río Churubusco No.1155, Edificio C, Colonia Carlos Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08040, Ciudad de México. 

 

El idioma en que deberá presentarse la proposición será en español. 

 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será en pesos mexicanos. 

 

La Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México manifiesta que, no se considerarán anticipos. 

 

Las condiciones de pago serán de conformidad en lo establecido en las Bases de esta Licitación Pública Nacional. 

 

El plazo para la prestación de los servicios, será conforme a lo establecido en las Bases de esta Licitación Pública Nacional. 

 

El lugar para la realización de los servicios será de conformidad a lo establecido en las Bases de ésta Licitación Pública Nacional. 

 

Tipo de Procedimiento: Licitación Pública Nacional. 

 

Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de esta Licitación Pública Nacional o las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

No podrán participar licitantes que se encuentren bajo alguno de los supuestos de impedimento señalados en los Artículos 39 y 39 bis de la Ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federal vigente en la Ciudad de México. 

 

Se convoca a todos los interesados, con la finalidad de conseguir mejores precios y condiciones para la prestación de los servicios.  

 

Los servidores públicos responsables del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional serán en conjunto o separadamente la C. Mayra Karime 

Villarreal López, en su carácter de Directora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, y/o la Lic. Tomasa Bello Sánchez, en su carácter de 

Subdirectora de Compras y Control de Materiales y/o el C. Antonio Jesús Rivera Hernández, en su carácter de Jefe de Unidad Departamental de 

Abastecimientos,  dependientes de la Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

 

El licitante podrá entregar con carácter de confidencial, aquella información de que sea titular, de conformidad al contenido del artículo 186 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, al igual que del artículo 115 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, todas vigentes, sin detrimento de la calidad vinculante de la demás normatividad adjetiva aplicable. 

 

Se hace del conocimiento de los interesados en participar en el procedimiento de Licitación en cita que, esta se realiza libre de discriminación, ya sea por acción u 

omisión o por razones de origen étnico o nacional, genero, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencia o identidad 

sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga. 

 

Ciudad de México, a 12 de septiembre del 2025 

 

(Firma) 

 Mayra Karime Villarreal López. 

Directora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios 



 

 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Convocatoria: 002 

 

Lic. David Zacarías Prieto Muñoz, Encargado de despacho de la Gerencia de Adquisiciones y Contratación de Servicios del Sistema de Transporte 

Colectivo, con fundamento en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 inciso a), 28 primer párrafo, 30 fracción I, 

32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 39 Bis, 43, 44, 49 y 51 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal ; 36 de su Reglamento, 65 del Estatuto Orgánico del Sistema 

de Transporte Colectivo, convoca a todos los interesados: fabricantes, comercializadores, y distribuidores con la finalidad de conseguir mejores precios y 

condiciones, para participar en la Licitación Pública Nacional 30102004-001-25-BM para la adquisición de “Puntera de bronce tipo cobra” de conformidad con 

lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación 
Costo de  

las bases 

Fecha límite  

para adquirir  

bases 

Junta de  

Aclaraciones 

Presentación y apertura del  

Fallo sobre de la documentación legal y administrativa,  

propuesta (s) técnica (s) y económica (s) 

30102004-001-25-

BM 
$5,000.00 25/09/2025 

26/09/2025 06/10/2025 27/10/2025 

11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 

 

Partida 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 3106194 
Puntera de bronce SAE 65 tipo cobra con taladro m8 x 1.25 plano mr-50-170-c 

referencia 13 plano y–33396 c de acuerdo a ficha de inspección 
37,033 Pieza 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en: Delicias 67 PB. Anexo Casona en la Coordinación de Compras en el País, Colonia 

Centro, C.P. 06070, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono:55 5627-4437 los días 23, 24, y 25 de septiembre de 2025, con el siguiente horario: 

10:00 a 14:00 horas y en el sitio de Internet http://www.metro.cdmx.gob.mx  y  https://www.tianguisdigital.cdmx.gob.mx/ 

• La forma de pago es: en efectivo o mediante cheque de caja o certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo, mismo que deberá efectuarse en las 

cajas receptoras de la Gerencia de Recursos Financieros en un horario de 09:00 a 13:30 horas, los días lunes a viernes. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura del sobre que contiene la documentación legal y administrativa, propuestas 

técnicas y económicas y el acto de fallo se llevarán a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación; lugar: Auditorio “Lázaro Cárdenas del Rio”, 

ubicado en: Delicias 67 Anexo Casona Planta Baja, Colonia Centro, C.P. 06070, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

• Las bases de la licitación, no se realizan bajo la cobertura de ningún tratado. 

• El idioma en que deberá presentar la proposición será español. 

• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será peso mexicano. 

• El lugar y plazo de la adquisición, así como las condiciones de pago se llevarán a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

• El pago se realizará 20 días hábiles posteriores a la aceptación de la facturación. 



 

 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• Responsables de la Licitación: Lic. David Zacarías Prieto Muñoz, Encargado de despacho de la Gerencia de Adquisiciones y Contratación de Servicios, Lic. 

Yesika Minerva García Arias, Encargada de Despacho de la Subgerencia de Adquisiciones y el Lic. Javier Piedra Vázquez, Coordinador de Compras en el 

País. 

• En la presente convocatoria, así como en la determinación y aplicación de sanciones derivadas de incumplimiento al contrato que en su oportunidad se asigne, 

está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por acción u omisión, por razones de origen étnico o nacional, genero, edad, discapacidad, condición 

social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencia o identidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga. 

 

Para lo anterior, se entenderá como discriminación, toda distinción, exclusión o restricción que tenga efecto u objeto anular o menoscabar el reconocimiento, goce 

o ejercicio, de los derechos y libertades fundamentales, así como la igualdad real de oportunidades de las personas, o que atente contra la dignidad humana o 

produzca consecuencias perjudiciales para los grupos en situación de discriminación. 

 

Ciudad de México, a 12 de septiembre del 2025 

 

 

 

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

LIC. DAVID ZACARÍAS PRIETO MUÑOZ 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA GERENCIA  

DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 72, fracción IV, del Estatuto Orgánico del 

Sistema de Transporte Colectivo y previo acuerdo del Director de Recursos Materiales, 

Servicios Generales y Abastecimientos,  según oficio D.R.M.S.G.A./54000/1057/2025, 

por ausencia temporal del Lic. David Zacarías Prieto Muñoz, Encargado de Despacho de 

la Gerencia de Adquisiciones y Contratación de Servicios, firma como Encargada de 

Despacho de los asuntos competencia de la citada Gerencia, la Lic. Meredith Missia 

Reyes Palomino, Encargada de Despacho de la Subgerencia de Normatividad y 

Contratos. 

 



 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y OBRAS. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

 

CONVOCATORIA: 009/2025. 

 

Mtro. Gerardo Clara Moctezuma, Director General de Administración, Finanzas y Obras en la Alcaldía Benito Juárez, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, 53 Apartado A numeral 1,2, 12 fracción II, III de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; artículos 1, 4, 6, 29 fracción II,30, 42 y 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 3° apartado a), 23 párrafo primero, 24 

inciso A), 25 inciso a. fracción I, 24, inciso A), 26 28, 44 fracción I, inciso a) de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México; artículo 26, 27 y 30 de su 

Reglamento; así como de las atribuciones conferidas en el “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y ATRIBUYE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN  Y FINANZAS  DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ Y DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO-

OPERATIVO ADSCRITAS A ESTA, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN.”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con número de 

registro 1476 Bis, el día 30 de octubre de 2024; y el “AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ALCANCE A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 

ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ CON NÚMERO DE OFICIO SAF/SARMA/DEDyPO/0343/2025”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

con número de registro 1663, el día 1 de agosto de 2025; convoca a las personas físicas y morales que tengan las capacidades técnicas y financieras y se 

encuentren interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación en la modalidad de obra pública a base de 

precios unitarios y tiempo determinado, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

30001118-010-2025 Rehabilitación y mantenimiento a CENDIS de la Alcaldía Benito Juárez. 15 de octubre de 

2025 

15 de diciembre de 

2025 
$9,200,000.00 

Ubicación Diversas colonias de Alcaldía Benito Juárez 

No. de licitación 
Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Acto de visita al 

lugar de los 

trabajos 

Acto de Junta 

de aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura 

Acto de Fallo 
Plazo de 

ejecución 

30001118-010-2025 $8,000.00 
23 de septiembre 

de 2025 

24 de septiembre 

de 2025 

30 de septiembre 

de 2025 
6 de octubre de 2025 

10 de octubre de  

2025 62 días naturales 

10:30 hrs 10:30 hrs 10:30 hrs 10:30 hrs 

No. de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

30001118-011-2025 Rehabilitación de deportivos en Alcaldía Benito Juárez.  15 de octubre de 

2025 

15 de diciembre de 

2025 
$6,400,000.00 

Ubicación Diversas colonias de Alcaldía Benito Juárez 

No. de licitación 
Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Acto de visita al 

lugar de los 

trabajos 

Acto de Junta 

de aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura 

Acto de Fallo 
Plazo de 

ejecución 

30001118-011-2025 $8,000.00 
23 de septiembre 

de 2025 

24 de septiembre 

de 2025 

30 de septiembre 

de 2025 
6 de octubre de 2025 10 de octubre 2025 

62 días naturales 

12:00 hrs 12:00 hrs 12:00 hrs 12:00 hrs 



 

 

 

No. de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

30001118-012-2025 
Rehabilitación y mantenimiento de bibliotecas y casas de cultura de la 

Alcaldía Benito Juárez. 
15 de octubre de 

2025 

15 de diciembre de 

2025 
$6,400,000.00 

Ubicación Diversas colonias de Alcaldía Benito Juárez 

No. de licitación 
Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Acto de visita al 

lugar de los 

trabajos 

Acto de Junta 

de aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura 

Acto de Fallo 
Plazo de 

ejecución 

30001118-012-2025 $8,000.00 
23 de septiembre 

de 2025 

24 de septiembre 

de2025 

30 de septiembre 

de 2025 
6 de octubre de 2025 10 de octubre 2025 

62 días naturales 

13:30 hrs 13:30 hrs 13:30 hrs 13:30 hrs 

 

1. La autorización presupuestal para la presente Convocatoria se otorgó mediante oficio SAF/SE/869/2024 de fecha 31 de diciembre de 2024, emitido por la 

Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

2. Las bases de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y adquisición de forma directa en la Unidad Departamental de Concursos, 

Contratos y Precios Unitarios adscrita a la Subdirección de Estudios, Proyectos y Concursos de Obra Pública de la Dirección de Contratos de Obras 

perteneciente a la Dirección General de Administración, Finanzas y Obras, sito en avenida División del Norte número 1611, primer piso, Santa Cruz Atoyac, 

código postal 03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México; comprendiendo un lapso de tres (03) días hábiles. Lo anterior, a partir de la fecha de 

publicación de la presente convocatoria, en los horarios de 10:00 hrs. a 14:00 hrs en días hábiles hasta la fecha límite señalada sólo para su compra. (Fuera de 

este horario no se atenderá a ningún interesado). 

 

Los servidores públicos responsables para convocar y presidir actos derivados de la presente y adjudicar las presentes Licitaciones serán los titulares de 

la: Dirección General de Administración, Finanzas y Obras, Dirección de Contratos de Obra, Subdirección de Estudios, Proyectos y Concursos de Obra 

Pública y Jefatura de Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Precios Unitarios; todos de la Alcaldía Benito Juárez. 

 

En caso de que, para la celebración de cualquier evento de la presente convocatoria por caso fortuito o fuerza mayor, no pueda realizar dichos eventos, los 

servidores públicos responsables podrán de manera excepcional señalar un suplente, servidor público perteneciente a la Dirección General de Administración, 

Finanzas y Obras; sin que exista impedimento legal de poder llevar a cabo cualquier evento señalado en la presente convocatoria.  

 

3. El costo de las bases será de $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.). Los interesados en adquirir las bases deberán presentarse ante la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, en el domicilio antes citado, en la fecha y horarios señalados en la presente convocatoria, con el 

señalamiento de que deberán asistir con los requisitos solicitados, para que se otorgue la línea de captura con la cual podrán realizar el pago correspondiente, 

mediante deposito o transferencia electrónica SPEI con cargo a una institución bancaria autorizada para operar en la Ciudad de México. 

 

El Concursante es el único responsable de la compra oportuna de las bases, del registro correspondiente y de obtener en tiempo y forma la información 

documental necesaria para la elaboración y presentación de su propuesta, debiendo prever los tiempos de operación de esta Alcaldía, así como de las instituciones 

bancarias para el pago, a fin de comprar las bases de licitación. 

 

El interesado en participar en la consulta y adquisición de las bases deberá observar los siguientes aspectos, y una vez que haya aceptado participar 

deberá entregar los documentos señalados a continuación, para obtener su línea de captura a fin de adquirir las bases: 



 

 

 

La venta de bases será en la fecha y horarios establecidos en la presente convocatoria; por lo que, deberá entregar copia legible simple de los siguientes 

documentos, acompañado de los originales para cotejar: 

 

A. Escrito original en papel membretado, dirigido al Mtro. Gerardo Clara Moctezuma, Director General de Administración, Finanzas y Obras en la 

Alcaldía Benito Juárez, debidamente firmado por el representante o apoderado legal, mediante el cual se señale lo siguiente: nombre y razón social del 

representante o apoderado legal, datos que acrediten la personalidad con la que se ostenta conforme a lo establecido en el acta constitutiva o poder notarial, así 

como modificaciones al acta constitutiva misma que deberá adjuntarse en original, objeto social, domicilio fiscal, teléfonos y domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro de la Ciudad de México; asimismo se deberá manifestar el interés en participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, indicando 

número de licitación y descripción de ésta. Las especificaciones deberán observar además lo señalado en el artículo 44 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México. 

 

B. Constancia de Registro de Concursante definitivo, actualizado y vigente dentro de los 3 años previstos por el Marco Normativo de la Materia aplicable, 

expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, mismo que deberá expresar el capital contable requerido y las especialidades en trabajos 

similares a los de la presente licitación. Las personas físicas o morales deben aparecer inscritas en la relación del registro de concursantes que la 

Secretaría de Obras Públicas de la Ciudad de México publica en su portal de Internet, el cual, se mantendrá actualizado mensualmente con las inscripciones 

y cancelaciones que se lleven a cabo; asimismo, anualmente emite la Relación de Personas Físicas y Morales, inscritas en el Registro de Concursantes de Obras 

Públicas del año inmediato anterior. 

 

C. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

 

D. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, en la que manifiesten no encontrarse en el supuesto que señala el Artículo 49 Fracción XV de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

E. Declaración escrito y bajo protesta de decir verdad en la que manifieste no tener juicios, demandas o interpelaciones legales por incumplimiento de contratos 

ante el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

F. Acta Constitutiva y/o poder notarial en el que se acredite claramente el cargo que ostenta el interesado; en caso de persona física, el acta de nacimiento 

 

G. Identificación oficial vigente con fotografía del representante o apoderado legal. 

 

H. Copia del Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de la cédula de Identificación Fiscal (RFC), en caso de cambio de domicilio fiscal, 

presentar el movimiento correspondiente. 

 

I. Escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad, que han cumplido en debida forma con sus obligaciones fiscales previstas en el Código Fiscal de la 

Ciudad de México, de conformidad con los Artículos 56, 57, 58, 69, 71, 126, 156, 162, 172 y 265, correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales a su 

cargo. 

 

J. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, emitida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el Artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación conforme a la Regla 2.1.25 y/o 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 2024. (Positiva o al corriente) de las contribuciones, expedidas por la administración tributaria que le corresponda 

 



 

 

K. Copia del estado de posición financiera al último año inmediato anterior (2024), y del mes inmediato anterior a la presente publicación, firmado por contador 

público externo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, anexando copia del oficio actualizado de registro ante dicha Secretaría y de la cédula 

profesional. 

 

L. Para personas morales o personas físicas con actividad empresarial, presentar copia de la declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio 2024, incluyendo 

el estado de resultados actualizados y balance general. Copia de las declaraciones parciales del ejercicio 2025 hasta el mes inmediato anterior de la presente 

licitación, presentando original para cotejo respectivo.  

 

M. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, en papel membretado que contenga: nombre y/o razón social, teléfono(s), domicilio fiscal (en caso de que 

el domicilio fiscal esté fuera del área Metropolitana, indicar domicilio dentro del área para recibir notificaciones), R.F.C. y persona autorizada para recibir 

notificaciones indicando (correo electrónico y teléfono). Este escrito debe dirigirse a la Dirección General de Administración, Finanzas y Obras debidamente 

firmado por la persona física o el representante legal de la persona moral. Para los interesados que decidan asociarse para participar, deberán acreditar en forma 

individual los requisitos antes señalados, además de entregar copia del convenio notarial a que refiere el artículo 47 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de 

México y artículo 49 de su Reglamento, en el que se especifique el número de empresas asociadas, nombre y domicilio, datos de la documentación con las que se 

acredita la existencia legal de las personas de la agrupación sean físicas con actividad empresarial o morales, datos del Capital Contable de cada persona de la 

agrupación y documentos con los que se acreditan, nombre del representante de cada una de las personas de la agrupación identificando los datos de la 

documentación con los que acreditan su representación. Definición de la proporción de participación financiera y las partes de la Obra Pública que realizará cada 

persona de la agrupación, determinación de un domicilio para oír y recibir notificaciones, designación de Representante Legal de la agrupación, otorgándose 

poder amplio y suficiente, estipular expresamente que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para competerse por cualquier 

responsabilidad derivada del contrato que se firme, en este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante que haya designado la agrupación. 

 

N. Los interesados en participar en estas licitaciones, deben comprobar experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos en esta convocatoria, 

mediante relación de contratos de obra pública celebrados con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de trabajos similares (trabajos de 

obra civil) a los de la presente convocatoria, de por lo menos los últimos 3 años (2022, 2023, 2024), misma que debe incluir de manera enunciativas mas no 

limitativa montos, fechas de inicio y término, el avance de su ejecución a la fecha de las presentes licitaciones comprobando documentalmente su cumplimiento a 

satisfacción de la contratante mediante  la presentación de caratulas de los contratos y sus correspondientes actas de entrega – recepción: así como también 

curriculum de la empresa y del personal técnico – operativo a su servicio, deberá venir acompañado por una organización de funcionalidad y deberá acreditar 

documentalmente la experiencia de la empresa y de su personal en trabajos similares (trabajos de obra civil y trabajos para deportivos, en su caso) a los descritos 

de por lo menos los 3 últimos años (2022, 2023, 2024).  

 

O. Proporcionar algún medio electrónico, para guardar las bases y anexos que le serán proporcionados una vez realizada la compra de las bases. 

 

P. Copia fotostática legible del Registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, y del Registro ante el INFONAVIT de la persona física o moral,  

Vigentes, (Presentar Original para Cotejo). 

 

Q. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de septiembre 

de 2022, deberá solicitar ante el IMSS, la Opinión Favorable del Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. (Anexar la 

Constancia referida) 

 

R. Comprobante de pago de las bases. 

 



 

 

Una vez realizada la revisión de los documentos antes descritos para la compra de bases, se le entregará una línea de captura con la que podrá realizar el depósito o la 

transferencia electrónica SPEI, el cual deberá efectuarse dentro del periodo comprendido para la venta de bases, asimismo dentro de dicho periodo deberá presentar en 

forma impresa el formato y el SPEI respectivo ante la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Precios Unitarios de esta Alcaldía. En el momento en 

que se presente la documentación de inscripción completa, se procederá a entregar al interesado las bases de Licitación Pública Nacional con sus anexos, de esta manera 

quedará inscrito y registrado, teniendo derecho a presentar su proposición. 

 

La simple obtención de la línea de captura para la compra de bases no es circunstancia suficiente para acreditar la inscripción al procedimiento, de igual manera, para el 

caso de haber realizado el pago o presentación de los documentos fuera del periodo comprendido para la venta de bases, se considerará como incumplimiento de este 

requisito y será motivo para no participar en la licitación correspondiente 

 

4. La visita de obra será obligatoria, el concursante debe presentar escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal o Apoderado del licitante, mediante 

el cual, designe al profesionista encargado de realizar la vista y manifieste que la persona encargada de asistir a la visita de obra en su representación es personal 

calificado, tal calidad se acreditará anexando copia de la cédula profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal técnico calificado y deberá 

exhibir original para cotejo, en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Precios Unitarios de esta Alcaldía, el día y horario indicados en 

el cuadro de referencia de cada licitación, en virtud de que, no existe tiempo de tolerancia por tratarse de eventos públicos programados y cualquier dilación en su 

celebración afectaría a los demás concursantes. 

 

Asimismo, una vez que concluya la visita de obras, deberán regresar a la Unidad Departamental de Concursos Contratos y Precios Unitarios y presentar 

manifestación escrita de conocer los sitios de los trabajos, firmada por el Representante Legal o Apoderado del licitante, en el formato proporcionado en sus bases 

de licitación. De igual forma, a las empresas que hayan asistido a la visita de Obra, se les entregará la “Constancia de Visita de Obra”, misma que será firmada 

por el representante de la Alcaldía asignado al evento. 

 

5. La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo en la sala de concursos de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, el día y 

horario indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. La empresa concursante, de quién será obligatoria su asistencia, presentará escrito en papel membretado, 

firmado por el Representante Legal o Apoderado del licitante, mediante el cual, manifieste que la persona encargada de asistir a la(s) junta(s) de aclaraciones en su 

representación es personal calificado, tal calidad se acreditará anexando copia de la cédula profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal técnico 

calificado y deberá exhibir original para cotejo, en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, el día y horario indicados en 

el cuadro de referencia de cada licitación, en virtud de que, no existe tiempo de tolerancia por tratarse de eventos públicos programados y cualquier dilación en su 

celebración afectaría a los demás concursantes. 

 

6. La Sesión Pública de presentación y apertura del sobre único, se llevará a cabo en la sala de concursos de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y 

Precios Unitarios, los días y horas indicados en el cuadro de referencia de cada licitación, a la entrada de los concursantes, a quienes se les darán cinco minutos de 

tolerancia, después de lo cual se prohibirá la entrada a cualquiera de ellos de conformidad con lo preceptuado en el artículo 44 del Reglamento de Obras Públicas del 

Distrito Federal; asimismo, resulta importante señalar que si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas fueran desechadas porque al abrirse se detectará que 

falta algún documento de los solicitados en las bases respecto de las propuesta, se declarará desierto el concurso, situación que quedará asentada en el Acta respectiva, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 43 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México y 44 de su Reglamento, ordenamientos actualmente vigentes para la 

Ciudad de México. 

 

7. Cada interesado integrará su propuesta técnica y económica en el sobre único para que sean presentados en el orden en que lleguen; una vez iniciado el acto, los 

participantes serán nombrados uno a uno conforme haya sido entregado su sobre único y demás documentación requerida, verificando que no se presente condición de 

violación durante el proceso. 

 

8. El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

 

9. La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 



 

 

 

10. Para cada una de las licitaciones de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos, de no ser indicado en las bases de la licitación o 

previa autorización en apego a lo dispuesto por el artículo 47 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

 

11. Los interesados en la(s) licitación(es) deben comprobar experiencia técnica en los trabajos de obra pública en los que deseen inscribirse; asimismo, capacidad 

financiera, administrativa y de control durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita las bases de esta licitación pública. 

 

12. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación; así como, las propuestas que presenten los licitantes, serán negociadas. 

 

13. Para las presentes licitaciones no se otorgarán anticipos. 

 

14. Para las empresas que participen en más de un evento las obras y/o servicios se adjudicarán independientemente del tipo de recurso, tomando en cuenta los siguientes 

criterios: que cuenten con personal distinto y suficiente para cada obra, demostrar dentro de la propuesta que disponen de diferente equipo para atender cada evento 

simultáneo; asimismo, se aplicará para el aspecto financiero señalado en las Políticas Administrativas Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública. 

 

15. La Dirección General de Administración, Finanzas y Obras de conformidad, con base en los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, 

efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que 

reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, su Reglamento y Políticas Administrativas Bases y Lineamientos, haya 

presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo. 

 

16. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados, el contrato se adjudicará a la persona física o 

moral que haya presentado la propuesta solvente más baja, dando preferencia a aquella que haya acreditado ser un proveedor salarialmente responsable. 

 

17. Las garantías que el concursante deberá entregar serán las que se consignan en los artículos 35 y 58 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, siendo estas 

la de la seriedad de la propuesta, el cumplimiento del contrato  y  garantía por defectos, vicios ocultos u otra responsabilidad de conformidad con la sección 21, 21.1, 

21.1.1, 21.1.2, 21.1.3., 21.2 y 21.3 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidos por la Administración Pública de la 

Ciudad de México, Secretaría de Obras y Servicios y demás relativos y aplicables.  

 

18. Contra la resolución que contenga el fallo, las personas interesadas podrán interponer el recurso de inconformidad en términos de lo dispuesto por la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, lo anterior de conformidad con lo previsto en el Artículo 83 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

 

19. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los concursantes podrán ser negociadas, de acuerdo con el 

artículo 29 fracción V, de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

 

20. Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que, en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la Alcaldía, que impida cumplir con las fechas de 

los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogaran en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 

 

Ciudad de México, a 12 de septiembre 2025. 

 

(Firma) 

 

Director General de Administración, Finanzas y Obras. 

 

Mtro. Gerardo Clara Moctezuma. 
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Alcaldía Miguel Hidalgo 

Licitación Pública Nacional 

 

CONVOCATORIA  

 

Mtra. Eva Martínez Carbajal, Directora General de Administración en la Alcaldía Miguel Hidalgo, de conformidad con lo 

indicado en el Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de Administración, las facultades 

que se indican, fracción XVII, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 792 del día 17 de febrero del año 

dos mil veintidós, suscribe la presente convocatoria y dando cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en los artículos 26, 27 inciso A), 28, 30 fracción I, 32 y 63 

fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados en participar en la Licitación 

Pública Nacional No. 30001026-028-25 “SERVICIO DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DE ESTRATEGIA 

JURÍDICA DE LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO”, con la finalidad de conseguir los mejores precios y condiciones 

de realización del servicio por parte de los proveedores, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública 

Nacional No. 

Costo de las 

bases: 

Aclaración de 

bases 

Acto de 

Presentación y 

Apertura de 

Propuestas 

Acto de Fallo 

Vigencia del 

Contrato 

Abierto 

30001026-028-25 

CONVOCANTE 

$5,000.00  

23 de 

septiembre de 

2025 

26 de septiembre 

de 2025 

29 de septiembre 

de 2025 
Del 30 de 

septiembre al 

31 de 

diciembre de 

2025 

“Servicio de análisis y 

diagnóstico de estrategia 

jurídica de la Alcaldía 

Miguel hidalgo” 

13:00 hrs. 10:00 hrs. 13:00 hrs. 

Partida CABMS Descripción Cantidad  
Unidad de 

medida 

01 3311000002 
“Servicio de análisis y diagnóstico de estrategia 

jurídica de la Alcaldía Miguel hidalgo” 
1 Servicio 

 

1.- Las Bases de esta Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Unidad Departamental de Licitaciones 

y Concursos, ubicada en General Pedro José Méndez No. 47, entre General Rincón Gallardo y General José Morán, Colonia 

Ampliación Daniel Garza, C.P. 11840, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 55-52-76-77-65. 

 

2.- Los informes, la consulta y venta de Bases en “La Convocante”, serán los días: 19, 22 y 23 de septiembre de 2025, de 

10:30 a 12:30 hrs. 

 

3.- La forma de pago en “La Convocante” es, mediante transferencia interbancaria a favor de la “SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS/GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, cuyos datos se proporcionarán a través 

de Línea de Captura, misma que deberá solicitar en la Unidad Departamental de Licitaciones y Concursos, ubicada en 

General Pedro José Méndez No. 47, entre General Rincón Gallardo y General José Morán, Colonia Ampliación Daniel 

Garza de 10:30 a 12:30 horas, cabe señalar que, una vez realizado el pago, se deberá presentar en este mismo lugar el 

comprobante impreso de la transferencia exitosa para que se le haga entrega de las bases correspondientes. 

 

4.- La Junta de Aclaración de Bases, Presentación y Apertura de Propuestas y Fallo, se llevarán a cabo en los horarios y 

fechas arriba señaladas para la Licitación, en el Auditorio de la Alcaldía Miguel Hidalgo “Benito Juárez”, ubicado en 

Avenida Parque Lira No. 94, Colonia Observatorio, Código Postal 11860 de esta Ciudad de México. 

  

5.- La formalización del contrato derivado de esta licitación se llevará a cabo en un término no mayor a 15 días hábiles 

contados a partir de la fecha en que se notifique al proveedor el fallo correspondiente. 

 

6.- El idioma en que deberá presentarse la propuesta será: en español. 

 

7.- La moneda en que deberá cotizarse la propuesta será: en pesos mexicanos. 
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8.- El lugar de prestación de los servicios: dentro del perímetro de la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 

9.- Las condiciones de pago: están sujetas a la realización, aceptación formal, satisfactoria de la prestación de los servicios y 

a la liberación por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

10.- No podrán participar, los proveedores que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 

Ciudad de México. 

 

11.- En esta Licitación no se otorgará anticipo. 

 

12.- Esta Licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado. 

 

13.- Los plazos señalados en esta convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

14.- Los interesados podrán remitir sus cuestionamientos a las siguientes direcciones de correo electrónico 

marcogranados@miguelhidalgo.gob.mx, nhernandez@miguelhidalgo.gob.mx o al señalado en las bases. 

 

15.- Los responsables de la Licitación: Mtra. Eva Martínez Carbajal, Directora General de Administración, C. Marco 

Antonio Granados Sandoval, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales y Lic. Natalia Yazmín Hernández 

Trejo, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones y Concursos. 

 

Ciudad de México a 12 de septiembre de 2025. 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

Directora General de Administración 

Mtra. Eva Martínez Carbajal 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN XOCHIMILCO, DIRECCIÓN 

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS GANADORES DE LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E 

INVITACIONES RESTRINGIDAS A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES  

CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO DE 2025 

 

La Lcda. Elvira Ramírez Armenta, Directora General de Obras y Desarrollo Urbano en la Alcaldía Xochimilco, en observancia a lo dispuesto en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, numerales 1 y 4, y 53, apartado A, numerales 1 y 2, fracciones XVI, XVII y XXI, 12, 

fracción II, apartado B, numeral 3, inciso a), fracciones XIX, XXIV y XXX de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29, fracción II, 30, 32, 33, 34, 

fracción VI, 71, párrafo primero, fracción IV, y 198, fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 1°, primer párrafo, 3°, apartado A, 

fracciones I y IV, apartado B, fracción IV, 5, 15, 23, primer párrafo, 24, incisos A) y B), 25, apartado A, fracción I, 34 y 44, fracción I de la Ley de Obras 

Públicas de la Ciudad de México; y en el “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y 

DESARROLLO URBANO DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO, EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES QUE SE INDICAN”, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con número de registro 1216, el día 18 de octubre de 2023; da a conocer la identidad de los ganadores de las Licitaciones Públicas 

Nacionales e Invitaciones Restringidas a Cuando Menos Tres Concursantes, conforme a lo siguiente: 

 

NÚMERO DE 

CONCURSO 
NOMBRE DEL PROYECTO 

RAZÓN SOCIAL 

DEL GANADOR 

FECHA DE 

INICIO DEL 

CONTRATO 

FECHA DE 

TÉRMINO 

DEL 

CONTRATO 

MONTO 

TOTAL DEL 

CONTRATO 

CON IVA 

30001125-001-25 

REHABILITACIÓN DE LA SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO (REPAVIMENTACIÓN), EN 

DIVERSAS UBICACIONES, DENTRO DEL 

PERÍMETRO DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO, 

DE LAS CALLES PINO, DALIA, JOSEFA ORTIZ 

DE DOMÍNGUEZ Y ADELAIDA 

 

8 DE JULIO DE 

2025 

21 DE 

AGOSTO DE 

2025 

$9,090,095.09 

URBANIZACIONES  

E INGENIERIA 

EPSYLON, 

S.A. DE C.V. 

AX/DGODU/IR/00

1/2025 

SUPERVISIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE 

LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 

(REPAVIMENTACIÓN), EN DIVERSAS 

UBICACIONES, DENTRO DEL PERÍMETRO DE 

LA ALCALDÍA XOCHIMILCO. 

 

23 DE JULIO 

DE 2025 

2 DE 

OCTUBRE 

DE 2025 

$1,379,757.62 
OLINKA  

ARQUITECTURA,  

S.A. DE C.V. 

30001125-002-25 

REHABILITACIÓN DE LA SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO (REPAVIMENTACIÓN), EN 

DIVERSAS UBICACIONES, DENTRO DEL 

PERÍMETRO DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO. 

CONSTRUCTORA 
1 DE AGOSTO 

DE 2025 

29 DE 

SEPTIEMBR

E DE 2025 

$22,992,485.04 LMI, 

S.A. DE C.V. 

AX/DGODU/IR/00

2/2025 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 

DEPORTIVO XOCHIMILCO, ALCALDÍA 

XOCHIMILCO, CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSTRU-MEX  
14 DE 

AGOSTO DE 

2025 

27 DE 

OCTUBRE 

DE 2025 

$4,800,000.01 TREJO AGUILERA, 

S.A. DE C.V. 



 

 

 

30001125-003-25 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 

IMAGEN URBANA EN PLAZAS PÚBLICAS DE 

LA ALCALDÍA DE XOCHIMILCO, CIUDAD DE 

MÉXICO 

DECLARADA DESIERTA 

30001125-004-25 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA 

RED DE AGUA POTABLE (OBRAS FAISMUN) 

INSTALACIONES Y  

28 DE 

AGOSTO DE 

2025 

25 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2025 

$13,523,670.03 

MANTENIMIENTO  

DE REDES DE AGUA 

 Y DRENAJE, 

 S.A. DE C.V. 

30001125-005-25 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA 

RED SECUNDARIA DE DRENAJE (OBRAS 

FAISMUN), EN DIVERSAS UBICACIONES 

DENTRO DEL PERÍMETRO DE LA ALCALDÍA 

XOCHIMILCO. (ZONA A) 

 
1 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2025 

9 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2025 

$21, 490,018.32 
CONASOSA,  

S.A DE C. V 

30001125-006-25 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA 

RED SECUNDARIA DE DRENAJE (OBRAS 

FAISMUN), EN DIVERSAS UBICACIONES 

DENTRO DEL PERÍMETRO DE LA ALCALDÍA 

XOCHIMILCO. (ZONA B) 

 

1 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2025 

9 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2025 

$11,163,886.18 
GRUPO SMART 

INGENIERÍA CIVIL,  

S. A DE C. V 

30001125-007-25 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA 

RED SECUNDARIA DE DRENAJE (OBRAS 

FAISMUN), EN DIVERSAS UBICACIONES 

DENTRO DEL PERÍMETRO DE LA ALCALDÍA 

XOCHIMILCO. (ZONA C) 

 

1 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2025 

9 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2025 

$19,746,466.66 
TERRENOS  

ESTRATÉGICOS, 

S.A DE C.V 

30001125-008-25 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO A 

PLANTELES EDUCATIVOS (OBRAS FAISMUN) 

DENTRO DEL PERÍMETRO DE LA ALCALDÍA 

XOCHIMILCO. (ZONA 1) 

 
2 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2025 

31 DE 

OCTUBRE 

DE 2025 

$16,225,049.89 
JAYOL,  

S. A. DE C. V 

 

30001125-009-25 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO A 

PLANTELES EDUCATIVOS (OBRAS FAISMUN) 

DENTRO DEL PERÍMETRO DE LA ALCALDÍA 

XOCHIMILCO. (ZONA 2) 

DECLARADA DESIERTA 

El lugar donde podrán consultarse las razones de asignación y rechazo de los concursantes es en la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y 

Contratos de Obra Pública perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Xochimilco, ubicadas en la calle Gladiolas 

número 161, primer piso, Barrio San Pedro, código postal 16090, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2025 

(Firma) 

Lcda. Elvira Ramírez Armenta  

Directora General de Obras y Desarrollo Urbano 
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E D I C T O S 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”. 

 

E D I C T O. 

 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DEL PODER JUDICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

GRUPO GUROMED, S.A. DE C.V. 

 

En los autos del juicio, que corresponde al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Banco del Bajío, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, en contra de Grupo Guromed, S.A. de C.V. y Gabriel Alfredo Piña Solorzano, expediente 

1343/2024. El C. Juez Francisco René Ramírez Rodríguez ordenó publicar el siguiente edicto y con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 1070, primer y segundo párrafo, del Código de Comercio, en base al auto de fecha veintitrés de 

agosto del año dos mil veinticuatro: 

 

“ En la Ciudad de México, a dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. “Agréguese a sus autos el escrito de cuenta que 

presenta la parte actora, en virtud que no se cuenta con domicilio de la codemandada moral Grupo Guromed, S.A. de C.V., 

para los efectos del emplazamiento; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070, párrafo cuarto, 

del Código de Comercio, se dispone notificar el emplazamiento a la codemandada moral mediante publicación por edictos 

de ésta determinación judicial, por tres veces consecutivas en el periódico El Universal y en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, para que tenga conocimiento que la parte actora Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple, le 

demanda en la vía ejecutiva mercantil, el pago de las siguientes prestaciones: El pago de la cantidad de $1’850,298.66 (un 

millón ochocientos cincuenta mil doscientos noventa y ocho pesos 66100 M.N), por concepto de suerte principal; y demás 

accesorios. Se le concede a la codemandada moral un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, para contestar la demanda, pagar u oponer excepciones, quedando en la secretaría del juzgado las copias de 

traslado correspondientes, esto con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil; apercibida la codemandada que debe señalar domicilio procesal en esta ciudad, 

cuenta de correo electrónico y/o número telefónico, ya que, en caso de no hacerlo todas las notificaciones subsecuentes, 

incluyendo las personales se tendrán por hechas por su publicación en el Boletín Judicial. Asimismo, para que pague o 

señale bienes para embargo, con la advertencia que de no hacerlo, el derecho pasará a la parte actora, mismo que se ejercerá 

en el local de este juzgado, aún sin la presencia de la demandada. Asimismo, deberá fijarse en los tableros de aviso de este 

juzgado una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. “Se hace constar y certifica, que todas las 

actuaciones judiciales del presente expediente, incluyendo las firmas autógrafas, han sido digitalizadas y cotejadas; por lo 

que obran fielmente en su expediente digital, gozando ambas versiones de los mismos efectos legales”. Notifíquese. Así lo 

proveyó y firma digitalmente el Juez Décimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, el Licenciado 

en Derecho Miguel Ángel Velázquez Méndez, ante el Secretario de Acuerdos, Licenciado en Derecho Marco Antonio 

Gamboa Madero, quien también firma de manera digital, ante quien se actúa y da fe. Doy fe.”. 

 

Ciudad de México, a 20 de marzo del 2025. 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

 

LIC. MARCO ANTONIO GAMBOA MADERO. 

 

Publíquese por tres veces consecutivas en el periódico “El Universal”, y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA 

   

Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

ERÉNDIRA CRUZVILLEGAS FUENTES 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

VERÓNICA REBOLLO GARCÍA 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO RUBÉN PACHECO REYES 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

OMAR FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 655.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 428.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 889.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $73.00) 

 




